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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D . G. ) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin. novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; -
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, .
Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 

Administración, libres de gastos, á D. Ramón Moriera 
y  Camacho, Síndico de Gobierno y  Auxiliarlo que fué 
del Banco Español Filipino, como recompensa & los ser
vicios prestados en el desempeño de dicho cargo.

Dadoen Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar* *

T d in á s  Cafitelflano y  TtlfarroTBf

A propuesta del  Ministró de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Luis López Gutiérrez, 
del destino de Jefe dé Administración de cuarta clase, 
con funciones de Contador en la Intervención general 
de la Administración del Estado ep la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

'V oanós C a s te l la n o  j  T llla rr o y a »

A  propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rsv D. Alfonso XHI, y como 

1 I e in a  Regente del Reino,
Vengo en trasladar ¿ la plaza de Jefe de Adminis

tración de tercera clase, Jefe del Negociado de Adua
nas de la Intendencia general de Hacienda dé la isla de 
Cubi% & D. Ramón Orellana, que con igual categoría y 
clase sirve el cargo de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Santander.

Dadé en Paláció & veíntiséis de Tuñio de mil ocho- 
ciehtos n'oventa y seis.. í •

MARÍAURISTINA
El .Ministro de Ultramar,

T o m ái C^«telSaau r  VU Iarroia^ ¡y. . :r~.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  como 
Reina Regente del Reine,

Vengo ea trasladar en comisión i  la  plaza -fie Jefe. 
de Admiméti'Églóñ de cuarta clase; cott funciones de

Contador central en la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en la isla de Cuba, á D. Ricar
do Cubells y Reygosa, que es Jefe de Administración 
de tercera clase, Jefe del Negociado de Aduanas en la 
Intendencia general de Hacienda de dicha isla.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mib ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C m M U n m  y  V H larroya .

Habiendo cesado en el cargo de Procurador gene
ral de la Orden dominicana del Archipiélago filipina 
D. Fray Manuel Puebla; & propuesta-del Ministro de; 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el de Vocal del Con
sejo de Filipinas, y posesiones españolas del golfo de 
Guifieig d ffd ib ó  ^grífal-f qléÉahdo
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dadoen Palacio áveintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA URISTINA
El Ministro do Ultramar, «

T o m á s C islé llá iH i t  Vllliíiinroym»

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; :

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Filipinas y  pose
siones españolas del golfo de Guinea, en representa-- 
ción de Clero regular, & D. Fray Matías Gómez y Za
mora, Procurador general de la Orden dominicana, y 
que reúne las condiciones exigidas gof -él art. 8.'. del 
Real decreto de 24 de Octubre de 1890.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis. -

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás C astellón ® y VUBaVroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Administración central «te Contribuciones y Rentas 
de la isla de Puerto Rico.

D. Antonio do Oiría y Vinont, Jefe da Nagociado de se- 
gupdaclase, Inttfyentor. J a Ja . Adnfiiuatracidn cenAial^» 
Contribueiones y Rentas de Puerto Rico, y por sustitución 
reglamentaria primer Jefe de dicho Centro»

Por cl presente dito yempiazóá D, Juan Martínez fgaña 
y D. Estanislao Gómez Lindero-, para que dentro del piteo de 
diez 'días qnese Ies señalii,. legan. I*. dispuesto en V él a&> 124 
del reglamento orgánico del Tribunal de Chantas del Keino 
de 28 de Noviembre de 1893, dOntádos dcBde, la publiaci<5n> 
de este adieto en la Gaceta ub MadAgS,, comparezcan wr sí. 
ó por medio de repr«sentaUtre:(áh forma á recoger el plegó y 
contestar los carg'osqaie les resulte, aj priméro comoDrde 
nador, y al Segundo eomóldtsr vente de Tsgbs del rano de, 
.Guerra en el t ño de 1867, por no fcabaf descontado de lis ha
beres del Comandante de ínfenterfa D. Manuel Mazó yGrdín, 
Ayudanta de Campo que fdé dél Excmo. Sr. General gágün- 
do Cabo D. Rafael Primo de Rivera, 400 pesetas que preíbió 

• de la Tesorería de HapiMd» pública de Cádiz «u 23 de Mayo

f del año referido, como auxilio de marcha ál embarcarse para 
esta isla, cuyo pliego se encuentra & su disposición en la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuántas del Reino; ^virtiéndo
les que de no verificarlo se les declarará en reb  i t», según 
disponen los artículos 125 y 162 de dicho r*gl*tnen >.

Dado en Puerto Rico á 10 de Abril de 1895 =  An tonio de 
Oiría.' 1763-11—1 ’ \

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del E stado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Csntral, establecida eq si piso bajó del Ministerio U Hacien- 

• da-, se verifique*eri los días delpróírimo Júlioqué á continúa, 
clónse expresan; los pagosrBiguiftnte*:

*  Dial. 0  j .

Pago de intereses de Deada perpetua interior al 4 por 100; 
carpetas que se hallen corrientes señaladas con los números

. 1 al 200.
D  io, 2.

Idem de Deuda amortizabls al 4 por 100; ídam id. id. I
™I 4vl/l

Día 3. . ,

I i M»m Deuda perpetua interior al 4 por 100; ídem id id. 201 al 400.
1  ■ D iai.

I , JA6111 Ueuda amortizable al 4 por 100; ídem id. id. 201 al 400. s

| Dia 6
 ̂ ld«mid. Dauáa perpetua interior al 4 por 100; ídem 401 

al 600.
Dial.

\ Deuda amortizable al 4 por 100; idem id. id. 401al 600.
f n  ■ Di a  8. y . :

« Wem dé4)endi éeri?étúaitt«6riór ál 4 por 100; ídem id. 601 al 800.
Dia 9. , ,

,JL«em Deuda amortizable ál 4 por 100; ídem id. 001 al 700. '
Dia 10, •

al 90 *m d*  ̂perpetúa í̂nteriér ál 4'porÍOO; ídem id. 801

•  DHt i 1%................ .................

de Deuda amortizable al 4 por 100; ídem id. id. 701o0OC ^
Lo que ̂ f̂lunem-para -̂eoiroefiniento^dfl púbiíco- 
Madrid 26 de Junio de 1896.=E1 Director geneia’, J. R. 

q© U| a.

Habiendo sufrido extravío 10 billetes de la Lotería Necio- 
■ ^ 731 *  32>6*791 J  92>7 951  * 52< 8.806 y 7 yi? °£/ y 48, primera serie del sorteo que ha de celebrarte el 
i dí \ 30 í?1 corriente mes, remitidos para su venta á la Admi- 
¡ nistración de Loterías, de Rpnayentv, provincia de. Zamora', 

esta Dirección general, de conformidad con lo dispuesto en 
® ® i? Jn^®?pj4o.;ijLiamo..de. 25 de Febrero de loyo, na acordado declarar dichos billetes nulos y sin ningún 

valor para loa afectos del sorteo i  que correspondan.
Lo qui se anuncia pura ĉónociiíiíento del público y fines 

consiguientes. J
Madrid 27 de Junio de 1896.=E1 Director generál, J. K* ae Uja. -

Hábiendosufrído'extraviólo billetes-de la.Lotería na- 
ClontI-Jdel Borteo '6^c4ia de celebrarse SI día 30 del corriente, 

s vente é, -la Admínistoacidn. de l̂ tierías de
a 108 »ñmeros 632, 3 550,
8471 ,10 .430 ,12 .613 ,15 .676 ,. 15.815., 20 543, 20.545 y 25 605 
d® la sene primera; y 24.381 al 90 de la segunda, esta Dírec- 

ian f*nl raí’ *°?fc*midaAcen ^  dispuesto en el srtícu- lo 10 de 14 mBtrucciúñ del ramo de 25 de Febrero de 1893^
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acordado declarar dicho* billetes huios y sin ningún va 

Jpr pira loa éfectcs del sorteo á que corresponden.
Lo que ¿éanuncia para conocímíentodel público y finei 

consiguiente».
Madrid 27 de Jmm 4 f Director general» J# R,

deOya,

Habiendo aparecido en la G*cbta de ayer con la omieión 
de copia de dos cantidades en les propoaicionea admitidas, 
del anuncio siguiente» se reproduce subsanada dicha omisión.

Resultado de las sub tstas que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  de 13 del corriente, se han 
celebrado en este día para la adquisición y  amortización 
de acciones de obras públicas y de carreteras de 55, 20 y  
34 millones de reales.

P R O P O S I C I O N E S  P R E S E N T A D A S

k Acciones de obras públicas.

Nominal. Cambio.
INTERESADOS „  TPesetas. Pesetas,

D. Juan García Inés. ............. 2.500 99‘50

Carreteras de 3i Millones.
D. Máximo García Tobías.................... 1.500 99‘95

PROPOSICIONES AD M ITIDAS

Acciones de ¿Iras públicas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Juan García In é i... .  2.500 99‘50 2.487 50
Carreteras de 34 millones. '

D. Máximo Gareía Tobías. 1.500 99‘95 1.499 25

Nota. En la subasta de carreteras de 55 y 20 millones, no 
Be ha presentado ninguna proposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 22 de Junio de 1896.=E1 Director general, el Mar

qués de Goieeerrotca.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
{A¡2iiismá,•.establecida -en> la calle dé Atocha» ¿üm, 15» 

'verifiquen, en la próxima semana, y horas designadas al efee- 
^ ,4bt pagós qúe á continuación se expresan, j  que se entre- 

valores siguientes:
Dia 1.° de Julio.

^  : Pago da carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
^s^^V acC if^  general, números 10.953, 16.954 y 16.956

^ifaeníi de jW  empréstito de 17$ millones de pesetas por

JoBdécimÓB, ettpítts números 14.621 ál 14.625. 
Re sgtrfrlétf dd recibos, Carpeta núm 11.272.
Idem de residuos, carpetas números 11.270 y 11.27L 
Idem de carpetas comprendidas en anuncios anteriores 

mr iguales conceptos-:y por retidnos de Deuda amortízable 
14ai 2por 100 interior y Matqriai; del Tésoro,qúe no se hayan 
l^eijaptódo al cobro* ;í  ̂ .

i a í i  ■ [ '  * -  JH U r2 .  j

? Pago de intereses de acéionls de Obras públicas ''f de carre • 
JeraSrde . 34 , millones del semestre da 1.® de Enero último 
y anteriores; de 55 y 20 millones dolos vencimientos de 
Ago»to de 1895 y Abril próximo pasado, y de inscripciones 
¿leí 3.pfer 100 dé! de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas 
^éqejqíaÚas jjr, corrientes,
toís«u “ i  ■ j. 2)ia 3.

clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
<wtf»t«r*B ó ina*rjp<ñpa*B), *irtso#de 1.° da Julio da 1874 y 
*nt4*ier##,.y reembolso de títulos dal 2 por 100 amortizado» 

ícdoalos sorteos; factura» presentadas y corriente*.
s'‘ D iai,
u» Ktítreg* da títulos da Deuda perpetua al 4 por 100 inte 
rfor jj exterior, emisión de 1682, procedente* de conv.rsiófl 
d*18 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 
ai per 100, qtie no se hayan recogido á pesar de los llama- 
aH»Bto,h»<ihp* fcl efeetA
ihuldteh cbvsdqreaexiBtentes enlaCaja reservada, proceden- 
tÉrdesCréseiones, oottvereiones, renoraciones y #«£«*,:>■

-sin ̂ huMilén.iBareatMg«rítní>ep' lo» di»» 2 ,3  y 4 1<» iitaUo». de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior emisión de I892,.expe- 
•rifdouen equivalencia de lo# de 1882 y 1889 presentados al
eañw eon carpeta# números rl al 8-909.
;< Madrid 26 d» Junio d*189o.=El Director general, .el Mar
qués-de Goicoerrotea.

Banco de España.
Desde el día 30 dé! éorriente, ds once de la mañana á tres 

de la tarde, se pagarán por el Banco los intereses que ven
cen el mismo día de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
y desde el día L° de Julio próximo los cupones correspondien
tes al segundo trimestre del corriente año, de los títulos de la - 
Deuda amórtixabíé aíWgor ICO y los de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, depositados en las cajas del mismo ó en
tregados en garantía de operaciones. H

Los interesados pueden presentarse en la Caja del Banco 
á percibir el importe de les intereses por el orden siguiente:

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.
Martes SO de Junio.—Todos los resguardos.

A uáa aMorlizable al 4 por 100.
Miércoles 1.® Julio.—Depósitos intransmisibles, necesa

rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de 
operaciones.

Viernes 3 ídem.—Idem transmisibles, resguardos núme
ros 170 382 á 295 000.

Lun«s 6 ídem.—Idem id. id. id. 293 001 k 328,000
Miércoles 8 ídem.—Idem id. id. id. 328 001 á 352.000.
Viernes 10 ídem.—Idem id. id. id. 352.001 á 368.647.

Deuda perpetua interior al 4 per 100.
Jueves 2 de Julio.—Depósitos intransmisible, necesarios, 

fianzas, cuentas corrientes de efectos y garantías de opera
ciones.

Sábado 4 ídem.—Idem transmisibles, resguardos núme
ros 182 015 á 266.000.

Martes 7 ídem.—Idem id., id. id. 266.001 á 295 000.
Jueves 9 ídem.—Idem id., id. id, 295.00L á 317 000,
Sábado 11 ídem.—Idem id., id. id 317.001 é 33̂  000.
Lunes 13 ídem.—Idem id., id. id. 333.001 á 350 000.
Martes 14 ídem.—Idem id., id. id. 350.001 á 359 000.
Miércoles 15 ídem.—Idem id., id. id. 359.001 á 367 417.
Desde el jueves 16 de Julio se pagarán todo$ los reguar

dos indistintamente.
Los depósitos en Deuda amortízable al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo del 1.° del actual contengan tí&ulos &mor- 
tizados, necesitan se? retirados por los depositantes, á fin de 
hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramiento que 
se les entregará en equivalencia de loe mismos.

Madrid 27 de Junio de 1898.=*E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Habiéndose recibido de la Dirección ganeral de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm 1.400, ex
pedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de 
Julio de 1896, presentados en aquella Dirección, y hasta el 
número 75 de inscripciones nominativas, los portadores de 
los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en la 
Caja del B$nco en la forma siguiente:

Miércoles 1.° de Julio de 1896.—Resguardos números 1 
á 400 y números 1 á 75 de inscripciones nominativas.

Jueves 2 de id.—Idem id. 401 á 800 
Viernes 3 de id.—Idem id. 801 á 1200.
Sábado 4 de id.—Idem id. 1.201 á 1.400.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la 

misma Caja, sin previo anuncio, los resguardos cuya nume
ración exceda de la última señalada, que serán satisfechos en 
el acto siempre que el Banco haya recibido de la Dirección 
general de la Deuda los talones correspondientes.

Madrid 27 de Junio de 1896.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.
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*'210139 872 94 
284 056.682 22 
30.053.197*26 

1.220.705 87 
188 599 128 12 
216.976.731*96 

1.779.848*03 
12 270.000 
í6 091.389*06 

400;123.393 75 
4.033 078 98 

66.162.500

; 87.685.^5 ̂  -

' 10.000,000 , 
6.188.010*46 

, 22.247.428*24

3.314.640 42

t l.-5l&:883 73 
* lbOtOOO.OOO *

■ ! 17.417.647 48* 
lOl.398.061*35l

210.139.872 94,, 
281 209:703 87 
28.090.611*32 
12.602.459'91 

, 187 760.766*95 
218 931 416*03 

2.225.133*59 
12 270.000 
4.778-29171 

400.123.393*15 
4.033.078*98 

66.162.500

! 87.685.645*15

10 000.000 
■ 6 301.833*26 

28.730.819*05

3.198 223*42

879.086*24
150.000.000
17.414.704*50
92.397.917*04
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Reservas dacontribuciones • . .  .................................
Créditos coñéedidbs sobre efectos públicos % .••« .é .» . .

150.000.000
15.000,000 
11.121,576 25 
1.474.113 8á 

1.043 47L275 
391,283170^93 
26,168,750481 
27,496 550 86 
50.203.371 50 

105.055 036‘43

150.000.000 
15.0Qfí.000. 
11.372 218*25 
1.143 042 51 

1.039.020 025 
401,742.450 61 
26 319 066‘96 
31 550 559‘49 
45 695 646^15 

103 032.509‘34

í.821.273.845'62
¡ m

1.824.935.518*31 ! 1.821.273 845W 1.824 935.513*31
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MINISTERIO DE FOMENTO :
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

sW8íR¡ft *4» * »»  d# lá-ts»de, í»m  IsitAjuth-
!& óió& ^«h^did8 fMfcffirta'dtrtofi-acopios d.»i proyecto re itó -

xrsterade P u e s t o  L u iú b re ra i iilmíTÍaíprovmciii d#A lm #íía,
'd« contráta es de; 53:069 peseta» B cen-

La subasta se celebrará en los término# prevenido# por 1a 
de 1 1  de Septiembre de 1886, en líadra, ante la

Direcciói generai de Obras públicas, situad^ én el locsd que 
jioipa «leMinisterio, de Fomento; naQáhdósq ,ae manifiesto, 
par^cónoeimiento deípúblíeoveLp^Bupuesl^, condiciones y 
planos « correspondientes, eivdic%Mimstém,,y en el Gobier 
h0 .ci#ií<Sé laprpyibcia.de AHn;.íia, , , . ,

Se adiiitirán proposiciones,en el Negociado correspondien
te dril.Miftistem de Fbmp.tó, én ty* h p ^  Mbiles de oflcina, 
desde el lía dé la feeba ba#ta laa cmco de la tarde, del dra 8, 
de Agostf próximo, y eÁtudos lo# GobiemoB civiles da laPe- 
:nín#.ula ej Iob mispuoa gis,# y noraá. . .

L is proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados en 
papel Bellido déla das# 12»; arreglfindose al adjunto mode- 
lo vlactotidad que ,1» de consignarse previamente como 

'W ran tu l jara toipár^parí&'eñ la súbáóta será de 540 pese
tas en metálico, ó en efectos de U Deuda pública al tipo que

les está asignado por las respectivas disposiciones vig' antes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qw  / acre
dite haber realizado el depósito deí modo que previene a la re
ferida instrucción. ^

En el caso de que resulten doa ó más propósicior ¿es igua
les, se procederá en el acto á un sortea éntrelas mismas.

Madrid 19 de Julío de 1896k=El Director general, E. Or- 
dÓñez; . f ,

Modelo ¿& proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado can fecha...  . .  d e .. . * últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjuaicación .e^ púbiiiea subasta de loe acopien deLprojecto 
redactado en el achual año económico para conservación de
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la carretera d^P a^^ü m bterft  á Almería,, pi¿oyincia de A l
mería, se eoxB^roméW á tomar á da ¿arbola éjéúadún de los 
mismos, con estóel», s^ecióñ á los exfffiefládos requisitos y 
condiciones, por la eanfciaad d$,v..t%  ̂  ̂ ,r

(Aquí la proposición due se haga, 1íáiñitÍcr¿do ó mejorando 
lisa y. ü a n te e n ^ a l^  adyb&ié’iido que será, des
echada toda propuesta en quemo #e .e^pre^ determinadámen- 
te la cantidad e¿ pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q p  se compromete el prop^a^^á ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada ab¿]páa-cláusul&.)

(Fecha y  firina fy i proponeate.i

En virtud de lódíspuestap^^ de Febrero
de 1896, asta Dirección general \j& señalado el día 13 del próxi
mo mer de Agosto, Hatos a d'4 %.t&rde, para la adjudicación 
en pública súbftgta de los áOóftos del proyecto redactado en 
el actual año económb co^serv-cióa de la carrerera de
Mure a a Granada, provincia dé Almería, cuyo presupuesto 
de contrata e& de 19.973 pesetas 8 céntimas/ # , v

La subasta se celebrará "en los términos prevenidos púr la 
Instrucción de 11. de Septiembre de 1886, en Madrid/ Añte la 
Dirección general ée Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallando sede manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, ‘ cóndiciónes y 
planos correspondientes, en diého'Mmisteríoy en el Gobierno 
cüvil de la provincia de Alineffa;

Se admitir* m proposiciones en el Negociado Correspondien
te del Ministerio de Fomentó ̂ en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de lálécha ̂ sm  í^s eiord (le la t^rde del día 8 
de Agosto próximo, yentodoetos Gobiernos óivileírde lá Fe - 
nlhsula, en tos mismos días y horas. \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase I2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y \m cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego ni documento que acredite haber 
rtr alisado el depósito délmodoque previene la referida ins
trucción.- ' "d ‘ ' 1 < - ' ;

¿$ En el caso de que resulten; dos ó mas proposiciones i gua
níes, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 19 de Judío de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
áóñez.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo, y de las condiciones y ; requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año éCotrónrco, para conservación de la 
carretera de Murcia á Granada, provincia de Almería, se com
promete á tomar á su cargo Baéfecuéión de los "misinos, con 
estricta sujeción á loé expresados reqúisitoá y  condiciones, 
por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1* 
que se compromete el proponente á ejecución de las ooraa 
agí como toda aquella en que se añada alguna cláusula») 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesta por Real orden de 14 de Febrerc 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 13 de] 
próximo me» da Agoeto^jafa una déla tarda, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios d d proyecto redac 
tado^é " el actúa año ecdbómícvpára conservación de > la ca 
rrelem de Málaga á Almería, provincia* ,de JLlmería,?<cuyc 
prlsupúéifb d% contrátaos dé 40*862 pesetas *16 céntimos/-- 

kLAsubasta se celebrará en los términos ̂ prevenidos ̂ or h  
Instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ls 
Dírééeíón general de Gbrás públicas, situada, en el local qui 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de .manifiesta, 
para conocimiento del pública,- el presupuesta; :eondiciones y 
planos correspondientes, en dichó^Ministerioy en el Gobierno 
civilde la provincia íe  édmería. i „ ***

Be admitirán proposiciones en el Megociado correspondien
te del Ministerio Óe Fomento, en las horas hábiles de oficina 
des de el día de laíecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Agesto próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe 
níns lita, mi los mismos días y horas.

Las preposiciones se presentarán en pliegos 'cerrados, ei 
papel séllalo de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía tomar parte en la subasta será de 116 pesetai 
en metálico,, é  en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asig nado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo ac empañarse á cada pliego el documento que acrediti 
haber realizado el depósito dél modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les; seprocederáen el^tuáTO  entre las mismas.

■lMémi<í'Í9 'de 3 u n í # D i r e c t o r  general, E. Or-
ÚÓl̂ eZ. i -"wív h-^-í»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm....,  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de.. . . .  últi
mo, y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico pira conservación dé 
Ja car etera, de ! L !aga á A'mecía, provincia de Almerís, só 
compromete á tomar á su cargo la sjesución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de *«• • •

Jisâ  y l^nanm n^^ipó^ádó ; pero ádvirtiendo que s^M és-

quese ̂ ompmmete el p^opontóte tfeiáí Jas^bras;
así como toda aquella en que se aña^a alguna cláusula^)

¿ ^  ̂ (Fecha V fiihia\dM proponente.) -= ~
* ffcr#; í;J i ‘í’'t Y?, STI lf ‘'*S Vf* ü'r ‘3̂

•-X. ' /' D jg? ,i7 y ¡¿I, ,4-j'V;il h '<.?,> ,0r':0-s'4

En virtud de lo dispuesto por Real ardan de 14 de Febrero 
di 1896, esta Dirección general há séñálado el día 13 del próxi
mo, mes de Agosto, á la uhá de la t&rdé, para la adjudicación 
en pública subasta de los ácopios uel proyecto redactado en 
«1 «f.tuííi ftño económico para conservación di la carretera de 
la estación de Vilchis á Almería,‘provincia da Almrfía^ CUyo 
presupuesto de contení! en de 22,946 .pesetas &3 céntimos.

La subasta se celebr^iá-CU los términos prevenidos por la 
instrucción de 11: de "Septiembre de 1886, en Mádíld, atíte la 
Dirección general Obras públicas^ situada en el loéál fiua 
ocupa el Ministé’Áo dé Fomento; hallándose de manifiesto, . 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciopes y l 
planos córres\K)ndientes,: en dicho Ministerio y en él Gobierno ; 
civil de la provincia de Almeríá. . . ‘ h

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábilés de oficina, ¡ 
desda el día de la fecha hasta las cinco de la tarde dsl drá 8 ’ 
de Agosto próximo, yen todos... los-Gobiernos civdss de la 
Península, en los mismos'días y horas. ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en f 
napei salado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 

; lo, y la Cantidad que ha de consignarse previamente como ga« ¿ 
rantia para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas j 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les 
esta asignado pór las respectivas disposiciones vigentes,,de-. | 
blando acompañarse á cada pliego el documento que acredite  ̂
haber realizado el úepósito del modo que pref ieÉe'li'mieildAí :! 

i Instrucción. _ . . g
j En el caso de qué restdtéhv dos ó ffíás proposiciones igua- | 
* les, se procederá, en el acto á un sorteo entre las mismas. _ ,, | 

Madrid 19 de Junio de 1896. =E1 Directdr géneráí, E: Or- * 
dóñez. - ' - 1 |

Modelo de proposición. |
D. N. N., vecinade.A^MSégúmcMula personal núm ...., ¡ 

enterado del anuncio publicado con.fecha. 
mo, y de las  ̂condiciones y requisitos que sé exigen para lá 

, adjudicación en pública sübasíá de los *cp|>iq|Hú®lp ,9Jec^° , 
I Tedac a;o e » el actúa5 ano e ó ómico pará ^úís^í^tóón de ■ 
1 la carretera de la estación de Vil ches i  A mería, proviucia.de 
Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de, 
los m istes, con estricta sujéfcion á los expresadós réqúisitos 
y condiciones, por la cantidad d% v

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó moJor|ndo 
lisa y ílanamenté eí tipo fijado; pero advirtieiído qúe será ttés- ¡

■■ echada toda propuesta  ̂en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la = 
que se compromete el proponente á la ejecución de l»s obras, j 

? así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.) ? - í
i ^  v  ;;(Fécfca y-firma deí ptoponé|íté.)  ̂ n i

¿ r x'i , s, «.O C ̂  f
i  ~~~  ' !

En virtud de lo di^^estó po^Reál orden de 24 de Febre- ¡ 
% ro de J896 esta Dirección general ha spñalado el día 13 del | 
-i próxim© mes def Agosto, á lá rma dé M tárde/ párádá^adjudi - 
í cación en pública subasta -de los acopias d41 
tihn en el ártual%ñ i fCunómicáspera é^ns r̂Váésón W  la^ca  ̂ • 
rretera de Valencia de Alentara áDadajoz/provincia da  Ra  ̂ , 
dn’óz, cayó presupuesto de cant*ata «s de 18̂ 896-pesatus 80 
céntimos* -**' - -  * í ¿í*:*.' j

“ La subasta se celebrará en le» ‘términos preVenMoS por la * 
instrucción de 11 de Septiembre de; 18^, eb Madrid,-ahte la ¿ 
Dirección general de Obras^públicas, situada en éi local que | 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto^ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

, planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en eLNegoqiad.o correspondien
te del MinisteModé Fomento, en las horas hábiles oficina, 
desde el día de la fecha hasta Ds cinco de la tarde del día 8 
de A*©#to próximo/ y en todos los Gobiernos civiles de la 

..Península,'*,re&dos^mis®msdí&»^^
Las proposiciones se presentarán pliegos cerrado^ 

papel sellado de la clase 12.a, a|reglándbsé ál adjunto lábde^ 
y ja  cantidad que ha de consignarse previamente como ga-~ 

ramíá para tomar parte en la subasta seft^tfé 190 peseta» 
metálico, ó en efectos de la Deu4a pública aí tipo que 1es está""’ 
asignado por t e ;respectiyas disposiciones vigentes, dqbiendq i 
"acompañarse arcada pliego' el documento que acredite haber 
/realizado ¿1 depósito del modo que previene la referida ins- 
trucción/ ; * /. , l. r ^

En eLcaso deque-resulten dós 6 más, proposiciones igua- . 
les, se procefierú en el áctp á uní sorteo entre las mismas. * 

Jdadrid^lB^dc J unía de 189©.=E1 Director general, E, iOr- 
dóñez. T *> ** * * *  ̂ ooi. ^

^ t 7 ^ ? ^  . MMdlírdtphposic&ón:: ' ¥ ^

D. N. N., vecino de.., .., segúmcédulapei^onal n f«¿wu;r 
enterado del anuncio publicado feon féchaii*» * de . . . .  últi^ 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subast4<i§rLj$ Jédptis dtl ployect^ ’ 
redactado en el achual ano^econpmico pa a conservación de 
la carretera de Valencia de ó lcáhtará^*Bádá)óz, provn cisade 
Badajoz, se compromete á tomár'Ú su-cargo,la j caCióh de 
los mismos, con estricta sujeción ádos expresados requisitos;
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando- 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinádahte- 
te la cantidad en pesetas y céntiiaosDieSC^fá^ii letra, 
que se compromete el proponente HÁéjéc^ifin de laébbHiáí 
así como toda aquella en que se añáda  ̂álgúhá cláusulaí) A 0 ^  

(Fecha y firm^ ̂ éyj^pop|qte.) ̂  T  ;  ;  Z

r. W r .;
próximo mes de Agosto, á4aoma«d&Ja tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los aco;>i del proyecto redac 
|§4o en eyaptuai app ecpnómicp para rouservación de la ca*.. 
rretera aé Sáh lúan úérFaVr^ó áTCícereíCprov^ 9Bá- 

. daiaa, cuf^ presupuesta 
céntimrs»

La su basta se celebrará en los términos j>rovMfdoSspof lao 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

^^§ec<úón^e^ral^Ob]m ^úh^as,^ituada vm,elJocal^qut. 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

te del Ministerio de Fomento, ,en las horaéhl^Jgsde óflc|fiya. 
íeBd* e| dí» de;^  ̂ y a ,B t |  | i M 9 , E í v Í 4 f , | M '

,my.\ s* Sí» ¿ V J * A i f
i D*S ¡proDosi^negi^ «aj,
papel sellado de la cíase 12¿, afregUndosiB Al, %?de- ,
h, y. ta cantidad <io.e.íia de eonsí^rae préyJamen,tejo'^{> |ía- 
*aajía ,para,,itqiftaa: papte. «n. Is.gutíagta Mrá.de,.!l^pe^ta* 
•a metálico, d en efectúe, ds- ift pubíipa ajLJapp .que .W . 
está asignado pox las lespecti dispqáicfoués vigentes, ds'- 
biendo acompañarse á cada plie¿,o el doduxáeñto que acredite

Laber realizado el depósito del modo que previene la referida 
táftAééan.rw 1 ^ ? J  ̂ m

En el casó de qué resulten dos ó más pfópoáicióneB fgút̂  
es, se prdéedérá en el úcto á un softeó entré láé Mismas. ’

Madrid 19 de Junio de|896.=El Director geíiétál, 
lóñez. 'v: ‘:v ■ ' ■ '•  ̂ ° * 'r ,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según Cédulápersónafáiím.. os.,

mtefado' del anuncio publicado con fecha;..rdc . U * r últi
ñó, j  uó las condicionéis y requisitos que Se exigen-para lá 
tdjudicación en pública úubasta de loa acopios áü proyechr 
■édactafio en e* actual?ano económico para coh?e-'vacMn^4» lar 
sarretê a di San Juan del Puerto’ á Cáceres/ pro^indi^ det 
laiajoz, se compromete á tomar á su cargo )a ejecución de 
os mismes, con estricta sujeción á téú expresados requisitos 
7 condiciones, por la cantidad de,. . . .  »
’ (Aquí la pTcpo&iciÓu que se haga, admitiendo^úmeyórante 

isa y üanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que s@£§ lléfi# 
ichad&ltoda piropuestaBii queno seexppeHe detefmMadntón- 
sé la cantidad en pesetas y céntimos,resénta pn letrap pm 
liWhé 'cbmútometeelproponenteú, la *j"ecufaón dé 3a»< obras, 
tai como toda aquella en que sé añada alguna cláusula;) >?

(Fecha y firmadelpropoñenté.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordeñ de 24~<4e Febre
ro de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes dp Ago«to, á la una de la tarde, para la adjudi- 
eaHWéú gúbRcá Cubista1 dé M
ládb'éfi eráóW l año ecbitf nifeo ^atá cónSCrVáci^ djH 
rrbtéta dá Áláñgé » la sde AD>ue ̂   ̂ iv re ̂  e u a p r ^  ■ vih c ai d ef 
BáíáíozVcúyó presupuesto dé contrata e“s de £8.663 peletas* 
SScáiitmdS.' ^  ̂ ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ¿pút 11- 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupad Miñistéri© delFomento; ihállándose de ?manij|eSto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, i^ndicioneít 
y planos correB^ondientas en dicho Ministerio yeiíei G^bieí^ 
no civil de la pbóvine|a^to£adh}02.eú i  ^m oh^m

Se admitiTánprpposieionesep diNí^dciiidq Cír^spondienri; 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hastá ttóci^co de la t^rde del día 8 
d%Agobtó pj^x&nfe y i^  todpadqj^Goliiepíia^ciyjiei 
ntoSul«^endo0,nihW9»^Ní^>^a^ r7-v ; f voh
% Las pionositeueAiSéPíOBcterán en pliegos qayrad$f,'

p|pd^áládo;delaAlasej2 t̂ iw egJ á^seA W ÍÍ¥ ^
y la cantidad que há de consignarse prveyifi(ifptq.Cpino garan^ 
tía-para topftAr paj^e enfia«suha#t%Wá^4o.t14Qfpi0¿e^s en 
metálico, Ó en efectos dé la Deuda.púb£ca.aj gpo^qpj les esfé¿ 
afágnado por Jan respectivas disppsieipnes.vig§i^es,rdebi^hdo 
aoompañaíse¿ á .cada pliego ej, documento
ra z a d o  lál^epóslto del modp fiue.prqyien^
tracción. v : s j, í ' 1 ~ k 'r \  ̂ i

En el papo de qi^resulten.dos ó más prqnosícioneB igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre la» mismas. „fl i 

Madrid 19 de Junio de 1896. =E1 Director general', E. Oi*-̂
dóñez.^ , jn ,,,

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de. .. .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

ftn piihjjjiflft dé nlói'* dp.]
rpd^cteo en el icua» año e:on mico paraconser^^nap  
lá^carretera de Aia ge ála de Albuera 4 Frege a , prov nc^a 
de Badajoz, pe compromete á toma^A su cargo a ejecución 
"de Iob miBUios con estricta sujecién' tf los expresados requi •

condiciones, por la cantidad de.......
íS (Aquí la,pjropppipióp que sp.haga, adipítiendo ó m e jo r m ^
Hsa y ÜAnWénÍP PÍ.tipA l i w i  PprpMYWi m k  &$m
éPhada tad^ propuesta m  que^»[e#® ^sh
te la cantiteú eíLpppct^y pén̂ UuftSi.1 e&iefea*
q n  se comprometa el jrppQn^tcú l^^jPA^jón
así eomo toda aqueUa en que se añada, alguna cjausnla.),. , .

-•(Fecha y-firma»del'fropoiwirte.J '.-.ísaiB•• • «' 'U .;cc-L‘ -U tb *h-í.h»'íA
'* . . . . . .  . . . •»?-. aú ¿atoUr ír:*.-.jC?
<* .« - . . . . . . .  COJ -wq¡ # íji aicii-Míioia* ahíreS
i» En viríud. ítelh ̂ *pn«ite9p<5»iiEea¿h oNUniieá*! dm F^í«»a  
ío de 18RS„ ¿sis, Him8t%ígtíto«aJ'.he»)8eñ#thte'^9d«íf>^ad0 
prdxim^Ja» 4lidlrfiro«fo laUardflVílWTfcíl»
íStción en.pública subasta de, los acopie s dgl. p.-oyettq Kid¿J- 
tado en j^ntualíjañ i *ee»íni^ó^><^iiiiit«n4^»rieiíasMéi$ 
Wet ra di P jente de Dantcín A Almen,i/nlejofc pj;6*inuja W*
B * d * jo z , ,w y p ,p r m m ím 4 * iM t^ * * } f a i$ & 8 o 9 m iiá H &
31 céntimos... oaiitíúq eioaeT leh ot.itos!» »b sim a n co «ioaJíO 

La sutatf^sa^eleíij'airíitsettlcrá térrpB»a®reveiíiffQs porlaT 
.Instrucción .de .11. de, Sjssptiembre .de J®s;.en: Madrid .‘antedi, 
Dinedd^nnMn^isjPjMsv^úUfa^flMitaeMseneeii^a^yiHSi 
ncupa el .Ministwp. de. Fomento;, hallándose, de. maniflaító, 
ipira confiwwientoídej público! 9fepre»ííp!ieBto<>6eS(Sejoiúajíyj 
'planos correspondientes» en.dieho Ministerio js^«d,#obraaHiíi 
MHrfl de la pmyincja.de F a d # j o « » a a í c  . # ti
• --S e  admitirán] iroposiciones en el Negociado correspondí en- 
t^jdbl Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Jas cin*o de la tard*i del día 8 
(te A g ^ g ^ ^ s s a r r ^ ^  Mvües de l a V »
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga-

# tía ^ara tomar parte en la subasta será de 110  pesetas 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

^instrucción^ ^
igua

les, se procederaWeractoaun^fteo entf?lai m ism as.” "

19 * m á m s w m ¡ s r * ' E - ° "
.< Modelo de*f*ojmición.
* D. N. N., woiúdíde ; A :., hegúh c«iahi persoaul’ núm...

|>u])li(^do con fecha.. . .  de... . .  últi- 
fufe y  yfié las -éqftÚfeíóheS 'fy reqülsitós que se exigen úáiá^la 

ÚtíbagM'dé lbs a¿o ios del rróyé^o^ 
redaet«(r9 ;en t''l h< tuíií áú>' e ‘bndñixo par* có sem ew  
*̂ a_cárréte á̂ dé Pu^nt^ de Lautriú á AlrttendraLjk», prbVihíiiá^r 
de 'B ídaioz, ée compromete á* tómar á su cargó 1* ejeáucción^ 

ib» m íste3v‘con éstriótá sújécíóh á loé expresados réqui-r' 
sitos y condiciohes, por la cantidad dé... : .  ^ 1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Uiá 7  Ilanamenté el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 4ts-



1 0 4 2                 2 8  J u n i o  1 8 9 6     G a c e t a  d a  M a d r i d . — N ú m . 1 8 0

n0 86 «aprese determinadme

á 5 S ¡ S ^ ^ » . 3 2 S t f á » S 5 í*8i«mo toda aquella en que s e ^ d a  alguna cláusula.)
•>:/ í^'óna y firma del proponente.)Lü&o f j - - - ' i r - • . • . . ' ■

*M> :* ■    <■' i
3^,yiítu<ide lo dispuesto por Real orden do 24 de Febrero 

de 189b, seta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo jne$v « Agesto*-& la una de la tarde, para la adjudicación 
en púpliva isubaota de los acopios* del proyecto redactado en 
el iota** ño económico para conservación de la carretera, de 
Madrid a P rtugal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de 
contrita 23 426 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Intfteceiáa de :llfio. Septiembre, fie •: 1886».o»,Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públi<ms,~situadA en el local que 
ocupan el Ministerio de Fomento; hallándose de inánifiéstó, 
paraiconocímiento del ̂ público, el presupuesto, condiciones y 
plauo» ĉ rareep̂ mdí̂ teSít̂ u dicho Ministerio, y en el Gobierno 
civil óe ls provincia de Badajoz,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te ctel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del dít 8 
dciAgosto próximo* y en todos los Gobiernos civiles de la 
PetóStula, eh los mismos días y horas.

filLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 2 .a, arreglándose al adjuntó mode- 
íopy la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico, íó en Rectos de la Deuda pública al tipo que les 
está* asignado porlas respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qfie acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 4

■'üBfomltem fie que'resulten dos ó más proposiciones igua- 
lei^sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas* 

aoüadrid-19 de Junio de 1896*=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

J fo á d o  d e ,p r ó p p tie iik .

* j). N. N., vecifab de. . . . ,  según¡«édulfc personal núm ....
enterado del anuncio publicado1 con fecha* • . . .  de. * * *. últi
mo, y de las condiciones f  requisitos que sé «rigen para la 
adjudicación en pública subasta dé los acopios del pro y ecto 
redáctalo en el actual año e onómico para conservación de 
la^arréter* de Madrid á Portugal, provincia de. Badajoz, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
ce^^rícta sqjeción S los expresados requisitos y condicio
nes, pot la cantidad dé.. A

/¿Aquída proposiciónaue se haga/admítíendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo qué Aéfádes- 
eehada toda propuesta en qué nxvse exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas/y. céntimos, escrita en letra,, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución dé las óbras, 
así como toda aquella en qué se añada alguna, cláusula*)

 ̂ (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real̂  ordeh de 24 de íebrer^ 
fié 18̂ 6, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi- 
jfco mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 

pública subasta de los acopio» del proyecto redactado en el 
iMib1 año económico para conservación de la carretera de 
Albue a a Fr*genal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto 
m  contrata es de i&355 pesetas 92 céntimos. _

La subasta se celebrará en Jos términos preveníaos ppr la 
Itstruccidn de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección génetal de Obras públicas, situada en el loca' que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de menúesto, 
'fiara' feóMeimientofiel público, el presupuesto, condiciones y 
plafíos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Cfiíl dé la provincia de Badajoz* ■

ge admitirán proposiciones en #1 Negociado carrespondien- 
té dél Ministerio de Fomento, en: l s hor«s hábiles de ofidna, 
desde el día de la fecha, hista las cinco de la tarde del día 8 
de Agosto próximo, y en todos4os Gobiernos curies de la 
Stonínsula» en lo$ mismos día» i; horas. '
$h «Las proposicionés «e presentaran en pliegos cerradas, en 
papel sellado de ía clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
Jk  <i da cantiiád tpM teí/ de. ccaisignarse previamente «orno 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140- pese- * 
tas en metálico, ó én efectos 4a*k Deuda pública, al cipo que 
les está asignado por fas respectivas disposiciones vigentes,. 
débiendo acompañarse á cada pliego a! documento que aere-. 
dito haber realizado el depósito d e l  m o d o  que previene-la 
léféridáinstrucción. ^  r . i "  .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
dfesv se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
* *  Madrid 19 de Judío de 1896¿=E1 Director general^ E* Or* 
4fiiéz. ” . " *i ; r ^
^ 4 - .. . I, { , « ”,4  .

D. N. N;, veéinode.... .¿ segúncédulapersonalnúm.. . . . ,
fAerado del anuncio publicado con Jec^a...,. dp...*^ulti- 

o, y de las condiciones y requisitos que se exigen pája la 
adjudicación en pública subasta de los acópioS del proyefeto re
dactado en el actu%l año®#©e©4mi©o para conservación de la 
carretera de Aiboeia áFregenal .̂provincia de Badajoz, se qom-

«Eti d«d‘dú. . . . . • • ; 
ÍÁquí la propqBÍtídú‘qiiaBa lu«á,qd& % 5 do 5 m jP r i^  

m ,y  llanamenta el; tipo fijado; peró advirtiandd.qqe será 
ppéohada todm,propúeBta en qúe aó Be.̂ xpifflie detergia^a- 
iiáeaté la cantidad ea PiSfl̂ aB y centfiáô B. 14fea,
por la que Be compromete"el proponente a'la’ ejecución ne laB ¡ 
obras, aBÍ como toda aquella *n que Beafiada alguna cláusula).

, ir,(Fqcbax firma del prp|ioDonto.)
*t kj\ ' it -•'■■■'» »•  •..........  ■ s ;
dxb »; *'Tr*" ‘r ‘ ! , J ^
^ ‘Wyftttid'tte lo diBpnéstír por Kod orden dedíiHae'Febre- i’Bs&S m&h3&s$xg&\
»  Btdíjdá' á'vttlBúceya dS FreB5aorp»tlnci« de Badajoz, 
« u a  presupuesto de contrata es de .15.C08pe8etaft'4r,optóimoB. 
;| ^ a  iu b ^ in e  ’eelebrará enlos téminoa preyenWoa por la 
In a cc ió n  de 11 de Septiembre cle 1886, en Madn il ̂ ante la 
n MoSfosiv ‘feen'faá yúJfiífcftBj1 situada- ea -el local qu*
S¡B | eí*ffifflSter!ó;:fie'Fomen^*lraJláiidb8e <ie manifleBto,;

- o^'vnc?y®BP°ndientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier-
Civil de la provincia de Badajos,

¿ Preposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día us Ja fecha hustalas einco de la tarde del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los miwmos días y horas.

Las proposiciones s© presentaran en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjun to mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía, para tomar parte en .la subasta será de 160. pesetas 
en metálico, ó en efectos de is Deuda pública al tipo que les 
está- asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 'de
biendo acompañarse á cada pliego el documentó que acredité 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucc ón

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les; se procederá en el acto i  un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Junio de !896.=E1 Director ganeralv M Or- 
dóñez.

Modelo <k frogotidé®.
D* N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi- 
J A* condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de los acopios o el pro y e c to 
redactado én el actual añ> «conómico para conservación de lâ  
carretera ae Badajoz á Yillanueva del Fresno, provincia de 
Bidajoz, Ee compro na eté 4 tómár á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta Sujeción á loé expresados requisitos 
y condiciones, por la cántidad de. . . . .

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

(Fecha y firina d̂M proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de Í5 del aetnaí, 
esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de la carretera de 
Molics del Rey á Caldas, trozo 1*°, provincia de B*rc*lona, 
cuyopresnpuesto de contrata es de 57.364 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruccidn de 1 1  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; haílándqse de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles dé la Pe
nínsula,-en los mismos días y horas.
* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

rantía para tomar parte en la subasta será de 5b0 pesetas en ¡ 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. I

Madrid 19 de Junio dé 1896. =E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modeló de proposición*
D. N. N., tecino de. * ..., según cédulapersonal núm... „ 

interádo del Anuncio publicado con f e c h a . ..  de.. . . .  últi- 
mp* dé  las cohdicionéé y requisitos;que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Molins dél̂  Rey á Gallas, tmzo l.0, provincia 
ie Barcelona, se comprométe á tomát á su cargo la ejecución 
de los mismos, coi estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des- 
schaaa toda propuesta en que ho se exprese detérminadamen* 
to la cantidaa en pesetas y céntimos; escrita en letra, por) a 
que se compromete el proponente á la ejecución de lasobrr M 
ísí como toda aquella en que se añada alguna cláusula )̂ / 4 9

(Fecha y firma del proponente,)

P En Virtud de ló dispuesto pór Real orden de 15 éél actual 
■ésta Dirección general há señalado el5 día 13¿del préx* {mú mes 
de AgóSlb, á ̂  la uña dé la-tarde, para lá adjudic a,Qi6n en 
pública Subasta de ias^obiAs d  ̂ prolongación de 23 tajeas 
y 4 alcantarillas y tbra de mano para la reparaeiór L <je firme 
de la cámtera de MolinS del Rsy á Caldas, previr lCia de Bar 
celonay éuyo presupuesto de contrata es de 40,171 pese- 
tás 97*Céntimos. \ • ■ ■ ■ y. •.

Lá BúbáStá se célébráíá én los términoe-p^f ivenidós ñor la 
lhStruCciái dé 11 de Septíémbre dé 1886, m ' Madrid ante la 
Difeccióhgénefal dé OMas públicas, situad» , en el local oua 
CcÚpaAl Míhistérió" dé Foiñénto> fiállár^y j® ¿e mánifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condíéióhes v 
pláñós correspondientes, en dicho MinmVirio y en el Gobierno 
eivllfie la provincia de Barcelona.
. adtótirmx proposiciénés éñ el Néfpciadó correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las h .oras hábiles de oficina, 
áeqde # día-de la fechar bástalas chico dé la tarde dei d'a 8 

las Secciorjeg dé Foinénto de tódos 
los Gobiernos civiles do la Peníns: ala, en lós mismofc días y horas* ■ ■: r- / ■>« . , .  u ' * %

* -IfW W fotóloM i se píeseiitaráú ea pHegos eeíiadós, en 
japri. tólaao de í>¡Q<$<CBe 12. , aíTeglá.nd08e al' adjunto modelo, 
f  la- oantifiad qae ha de consignarse previamente como garan- 
tía ’paxi tamar paste en'Ut Bnbágta Será de 410 peseta* tíh me- 
talieo, 5 en efectos de la Deuda pública al tipb que les eBti 
«signado por las íeBpectiVaa dispoBiciones videntes, deBiendo 
aeompifiaíse á e«da plfegí) él documento qtte ácreditrf tabei 
realfiads- el depóbiío del ’modo que pre’viéae la referida ina- 

t im&biéíi, ‘ &J1' ^ ^ ^  *
Eñ i  tAéó fie^qúé rlsMteh dos ó más proposiciones Igua- 

* l<Üi Se tíOcMéfá  ̂eñ-eFáclh á tui sorteo entré fas mismafil 
r " Maaifd 19 dé Júniq dé 1896.=EI Director general, E. Or«
“ fióiéát ;

|  Modelo de proposición.

9 sP’ Í ' í  de- • • • « según cédula personal núiE.... . .
I wíerado del aniuáCi o publicado con fecha . . . . .  d e  úl«
I ? , s C0D,£uei Oueg y requisitos que se exigen pa ra la

®n publica subasta de 1 - s obras de prolonga, aiáa 
de 23 tajeas, 4 alcantar.filas y mano de obra para reparac ida 
del firme de la carretera de Molías del Rey á Oalds» provi u- 
cia dei Barcelona, se compromete « tomar « su cargo iaeiecu - 
cion de los mismos, con estricta sujeción á f®» expresados* 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
„ J t í u  la Proposieidn que m  haga, admitiendo’ d mejorando 

? ?men í1!1® fijado; pero advirtiendo rae será das- 
«chada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra per la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las o Aras 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ’

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordfen de 15 del actüaL. 
estai Dirección geneml ha señalado el día 13 del próximo mes* 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adj udicación en pú
blica subasta de las obras <fe reparación da la carreúsr.; de- 
Granad» « Motní, Mlómetrcs dél 52 al 57 provincia d* Gra- 
89 cáiümos presupuesto d0:c°ntiate és di 133.500 pesetas
i » . t w 5 ll8Jt* ?? celebrará en los términos joruvenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eri Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situad® en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose de manifiesto 
para conocimiento de! público* el preenpiiestoy condiciones v 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Cito de la provincia de Granada.
* j^mirirán proposiciones en el Negociado eo rrespondien- 
W del ministerio de Fomento, en las horas hábilos de oficina, 
desde el día de la fecha hasta h s ctóco éi  la t ráé del día 8 do 
Agostó próximo, y én las Secciones de Fómet»to de todos los 
GóbiemoB civiles de la Península, en los mism®» días y horas.'

Las preposiciones se presentaran en pliegas cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al afi júnto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previame nte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.700 pesetas 
©n metálico, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo que les 
tóta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del'modo que previene 1&referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 19 de Junio de 1896¿==E1 Directo«t general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición

J>. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personalnúm.. . .  , s
enterado del anuncio publicado con fechen« . . .  d e  úl -̂
timo^y de las condiciones y requisitos que se exigen para la* 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la carretera de Granada á Motfd, kilómetros 52 ah57, provine 
cía de Granada* se compromete a toman á su cargo la ejecu
ción de les m?sm% cpíi e«tMcta sujeción á los expraBados 
reqfiisiw y cuirmumn^ por ía-eaniidaj der. . .

(Aquí la proposición que sp naga a Imitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente-el tipo fijado,: pero ádvirtiendo que será des
echada toda pro puesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad on pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compro mete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

- En ’ rirtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
esta D iresción general ha señalado el día 13 del próximo mes 
de Af^osto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica, subasta de las obras de reparación del firme de 1% carre
tera- ¿0  Albacete á Jaén, kilómetros 207 al 218, provincia de 
Jaé m, cuyo presupuesto de contrata es de 69.22# pesetas 30 
cé mtimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, él presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

i Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina» 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tar le del día 8¿de 
Agosto próximo, y en las Secciones de Fomento de toáos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1*9 de Junio de 1896.s=EÍ Director general, E. Or- 
dóñez.

Modeló dé p r o p o sic ió n .
D. N. N.¿ vecino de.. . . . ,  segúncédula perspnal núm... . .» 

mtérado del anuncio publicado con fecha .. . de . . .  .d i 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par® la 
adjudicación en pública subastada las obras de reparación del 
firme de la carretera de Albacete á Jaén, kilómetros 207 al 218, 
provincia de Jaén* se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condioionesj j^r la caaridad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te lá cantidad en pesetas y céhtiriios, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras% 
así como tod^ aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha7  firmadel propdnente.)

' En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de O ctubre 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 13 del próxi
mo mesfie Agosto» á la una de la tarde» para la adjudioaoión
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fen pública subasta de loa acopios del proyecto redactado eu 
•1 actaaí año económico p&r& conservación de la carretera de 
Lugo a Santiago, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de s 
contrata e# de 15.173 pesetas 10 déutímpi. ^

La subasta se celebrará en los térmmo» prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Minlflfterio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Lugo,. .

Se admitirán proposiciones da el Negociado correspondien
te del Ministerio ¿e Fomento, en las horas hábiles de oficina» \ 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 \ 
de Agostttpróximo, y en todot loé Gobiernos civiles de la Pe- j 
nínsulav en los mismos días y horas.

L^s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en . 
UUpel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- j 
ío, y la cantidad que ha de consignarse previamente como i 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pese- ; 
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que i. 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; j 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento^ que acre- | 
dite haber realizado el depótit# deí modé' f fe  previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Juntó de 1896.—El Diséótpr general, E. Or- 
d£ñez.

Modelé de  proposición.

D. N. Ne, Vecino d e . . , . . ,  según ̂ dula personal núm ...»., 
enterado del' anuncio publicado con fecha.*... de.. . . .  últi
mo, y d© !f,b condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactad o en el actual año económico para conservación de 
la cwrre'fcera de Lugo á Santiago, provincia de Lugo, se com- 
promeLu á tomar á ®u cargo la ejecución dé tos mismos, con 
estríe ¿a sujeción á Im  expresados requisitos y condiciones» 
por La cantidad de.* ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lhT a y llanamente ti. tipo fijado; pere advirtiendo que será des- 

jhada toda propuesta en que no seexprsse determinadamen- 
$ e la cantidad en pesetas y céntimos-, -escrita en letra, por la 
’ que se compromete el proponente A la ejecución de las obras» 
así como toda aquella ea que ge añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

7 im virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Octubre 
dé 1895, esta Dirección generaba señalado el día 13 áel próxi- 
m 'j mes de Agesto, á la una de la tarde, pwra la adjudicación 
«ti pública subasta de los acopo» del proyeci^ redactado en él 
$ .ctual liño ec cómico para conservación de la carretera#!© 
Ribadeo * ¥ive^o^provincia de Lugo, cuyo presupuesto a de 
intrata es de 27.35i) pesetas-51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©cuna el Miníatm-io Fornpntn *, haílánrioge de manifiesto* 
para conocimiento delr púbMco, al presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1» provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la ¡ tarde del día 8 
de Agesto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe* 
siínsula* en los mismos días y horas.

LaSíproposíeiones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como ga- 
raatía tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
#n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizada el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 dtiJunio de 1896.=E1 Direqiar general, E. Qr-
,'dóñez.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  d e .* ... úl
timo, y de las condiciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año .económico para conservación de 
la carretera de Ribadeo á Vivero, provincia de Lugo, se com
promete á tomar á su cargo la ojeeución de los mismos con 
estricta .sujeción á los expresado» requisito» y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ei tprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
/que se compromete el proponente á la ^fhfiéíón de las obras, 
m í  como toda aquella en que se añada á. ighua cláusula.)

(Fecha y firma del pi ̂ oponente.)

Intervención del Estado en la explotación 
d e  Ferrocarriles.

Esta Intervención central debidamente  autorizada para 
proceder al arrendamiento de una casa con de atino á la ins
talación de sus oficinas, invita á los dueños d»,v edificios de 
esta Corte para que presenten proposiciones deLXtro del pla
zo de treinta días, á contar desde la fecha de este anuncio, en 
esta oficina, Barquillo  ̂14, en donde están de manifiesto las 

^condiciones dei arrendamiento.
Madrid 29 de Junio de 1896.=Eduar4o de Echega ray.

X—2¿?91

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado contratar en pública 
subasta* qne tendrá efecto el día 9 de Julio, á les diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, plana de Santiago, 
núm, 2, ú  suministro de carne é $  vaca con destino á lo» aco
gidos en los cstabiémbüehtós do Beaefioenw» Hospital de

San Juan de Dios y Asilo de Naestra Señora de las Mercedes 
hasta 30 de Junio de 1897, cuyo consumo se ha calculado 
en 87.5C0 kilogramo» de dicho artículo importantes 120.750 , 
pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones *

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, desde el día siguiente ti en que se le comunique la 
aprobación del remate, si esto tuviese efecto dentro del mes 
de Julio, ó después, y desde el día 1.° del mismo, sí la adju
dicación definitiva fuese acordada con anterioridad á dicho 
mes. hasta 30 de Junio de 1897, la carne de taca que diaria* 
mente sea necesaria para los acogidos én el Hospital de San 
Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
cuyo total anuaiha sido calculado en 87.500 kilogramos.

2.a L l conducción déla carne de vaca á dichos estableci
mientos será de cuenta del contratista, haciendo entrega del 
artículo, ante» de anochecer, á fin de que pueda tener lugar 
su reconocimiento por el Revisor perito nombrado al efecto, y 
para que se inspeccione el peso por los Srés. Directores ó In
terventor de los referidos Centros benéficos.

3.a La carne de vaca será de superior calidad é igual en 
finura, calidad y.eondiéiónes.aliiaenticiasá 1.a'mejor que de 
la de su cíase se expenda al publico en 1o# principales despa
chos de esta capital.

4.a El artículo objeto de este contrato procederá de resés 
sanas y jóvenes, que no excedan en peso por término medio 
de 230 kilogramos, entregándose en loa expresados estableci
mientos por los cuatro cuartos correspondientes A cada una; 
las cuales han de ser sacrificadas en la Gasa Matadero de esta 
ciudad y conducidas al Hospital de San Juan de Dios y Abüo 
de Nuestra Señora de las Mercedes en el mismo día y antes 
de anochecer segúa exprena la segunda da e>tas condiciones.

5.a Si la carne de váca no reuniese las condiciones seña
ladas á juicio de los funcionarios citados, el contratista que
dará obligado á sustituir la cantidad desechada en el término 
de dos horas por otra que sea admisible, pues de lo contrario, 
el Director, de acuerdo con el Sr* Visitador de su respectivo 
Establecimiento, le impondrá una multa prudencial, proce
diendo á la adquisición del artículo por cuenta del rema
nente. -

6.a El precio dél kilogramo de c&me de vaca será el que 
quede fija#© en eLremate, no admitiéndose proposición que 
exceda de «na peseta 38 céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta.

7a Este suministro se abonará al contratista por mensua* 
i  lidades vencida# en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Fara la celebración de las subastas, de conformidad
i con lo prevenido en el Héal decreto de 4 de Enero de 1883, se 

observan  las reglas siguientes;
Primera El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de

signado en el anunció, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador^vil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial ea quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual pueden 
pedírsela© explicaciones que se estimen necesarias sóbrelas 
eondicionr.B de la subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto -el primer pliego no se dará explicación 

V alguna; " ' *
Tercera. Los pliego» se entregarán ti Sr. Presidente ce

rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
dtiiieitsdor, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel dM sello 12̂ °, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó enla de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad #8 6.037 pe
setas 50 céntimos <«n metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, alprecio de la cotización oficial del día en que se consti
tuya la fianza, ó on obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Cajarié la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antee#© celebrar k  subasta, y  los eñ efectos públicos hasta 
lastre» de la tardece! día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de-su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demas formalidades 
que m  exijan para constituir y «retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas kpara este servicio por la Excma. Dípu* 
tacíónprovincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
lá reg la d , los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan #ns proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de k  entrega, y el Presidente 
ios recibiré, dando á cada pliego ei número que le oorre»ppn* 
da por el orden de presentación, y lo» dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima, Una v®z entregados al Sr. Presidente los pile- 
¿ gos, no pod^n retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes da espirar el plazo de media 
hom se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
8r. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena, Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá lo» demás por 

¡ el orden de numeración que se les haya dado al praseñtarfo». 
Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 

desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y la» que no estén 
ajustadas al mo d«lo.

Undécima. Terminada la lectura d« todos IOS pliegos 
presentados, el Presidente adjudicará provisionalruenta el 
remate al autor de la proposicida más ventajosa entre ¡saad 
mitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las reatantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de -diez 
minutos, pasado el cutí lo declarará el Presidente terminado 

; después de apercibir poy tres veces á lose lieitadores: enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición d iodos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del xemste á favor de aquel cuyo pliego teñera el 
uumero má» bajo de presentación. c ¡

Décimatercer». Hecha la adjudicación provisionri, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
ios interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admitL 
aas 6 resultaren menos ventajosas; el resguardo ¿el mejor 
postor se conservará como garantí^ A responder desús com
promisos  ̂hasta tanto que acredite h^ber Eecho el depósito 
que esublece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente «1 resguardo dél proponeate qte hubiese 
formulado alguna protesta. 4 -  M '

9.a Luego que recaiga éh él remate la, aprobación definí-" 
fciva, y antes del otorgamiento,fie la escritura, consignará til 
íonttatísta en la Caja ^neráldqílspósfto» Ó..ffn..la4eia0nr«  ̂
poramón, como garantía de! cumplimiento de en eontr&to, él
10 por 100 del total importe?objéto del contrato, m  metálico 
5 su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
le la cotización oficial del día en que constituya la fianza; de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja d© 
los valores llegase á un 3 por 100 duránté él tiempo dé m  
contrato.

10. Ei depósito Ó fianza A que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar ei contratista faltando al cumplimiénto de! pliego de 
condiciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmenté.

12. Ei contrato ha dé ser á riesgo jr ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento dé precio ni in
demnización por ningúa motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía qué la cofctencíosa.

13. D#ntío de los quince días sigoiéutes al aa que he da 
coihúhi^^ la aprobación definitiva dél remate otor
gar el contratista la correspondiente escritura. :

14l Si el rematante no prestase la fianza definitiva en. 
cualquiera de las formas én que sea admisible, ó uo concn? 
rriése. Al^omrgamiéntú dé lá escritura y formaiizacíón dal 
contrato, ó no llehaéé las condiciones qUe sean precisas para Á 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que  ̂
sólo pedrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido ©L con
trato á per juiciodel mieino rematante. Los efectos de esta 
déclaración serán: u i ^

Primero. Ei pago de todos los gastos que hubiese 08a#u>> 
nado lá subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguale» con
diciones qué el primero, pagando eV primer ̂ rsm&tante la di
ferencia entre el primero y el segundo si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Q ae satis!aga también aquél todps lo? psrj uicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en. él caso de no presentar»© iLriíador^ y 
háhér de hacerse Sa obra ó servicio por ^dfiiifiistraCión, sea 
dé cuenta del primer rematante el perjuicio que dé esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expedienté onvqué aq#úl 
sea oído. *

Esta» responsabilidades se harán efectivas én primer lu
gar dé la fianza provisional ó de la definitiva que t aviesa 
prestada él rematante, que le sqrá al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto ol exceso.

15. Las faltas que cómet&n loB contratistas en el cumpli
miento del contrato serán ca&tigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo Coa multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra? 

ve» en el cumplimiento de este contrato, y se corauni w á  de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y coami- 
háñdolooon mu t̂a erncaéo de reincidencia^/^ . . >

4 Lá multa'procederá eti egtescaso, y nunca excederá de ma 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro; que de no 
abonarse en el plazo que se señale, sé hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzan» de ios demás 
bienes del contratista.

8i reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dadb lugar al apercibimiento y á la multa, ó eu caso de falta 
grate, aun siendo la primera, procederá la recieión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la con di don 14 de
termina. " ■ ■ ■

16̂  Caso de que para hacer efectiva alguna .regponsrinü- 
lidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte da 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de odho días desde que para ello sea requerido, entendí©adosa 
de lo contrarío rescindido el contrato con los efecto» de is 
.condición 14. - 1 ? „Lh

17. Qaeda prohibido en absoluto toda cesión» , ~ 'CX 
18,, Los gastos de reñíate, escritura, copias» inserción d« 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demá# serán d« 
cuenta del contratista. - , , lt

Madrid 6 de Mayo de 1896. ==El Oficial del Negociado, Jo»§ 
Gómez. ■ - , .

M o M o  ie f r e f m k U n *

♦ - 5 ’- hJ •«—  calle de. , . . . / a ú a i . . . , . , « .
terado delanuneio rnhhCado en el S o k m ,9 f ie i(U  á » í A ^ -

^ . l *  Dipatacióa pioTuiátíde Madnd el íamlniatro de 87.500 kilogramos ¿« oame üe Taca 
1?® h®Ln cajcolado neeeiarloa para los acogídos ea el Hoe- 
pital de San Juan de Dioa_ y abüq de Naee^a Señora de las 
Mercedes hasta 30 do Junió de 1897, se compromete á smalr 
nistrar dicho articulo con estricta sujeción al pliego de condi
cione#, al precio de.«  ̂ (expresado*eh; letra) el kilogramo*
! ' ■’ 1 ■ (FedMy firma d4 propmmte,)

Yaca y carnero qne se hafi Calctílfdó’ n m í ú M M t á i ó á l a o .

' ■' i’P Íie M ó *¿ fá < H c io *é s . • ■ ' :  a > - ‘:i
1.a El éóatráfista se obllgá á B'ufliinlstrar, eia limitación 

alguna, desde el día siguiente. .aLgue se le comunique la 
aprobación del remate, si éste tuYiese ef-c.to dentro dal próxi-

cho nos, hasta 30. de. Junió de 1897, lá carne ijé'váea y carne- 
ro, que diariamente sea necesáriá pára er conMmo da lS  
awgidps en el Hospicio y Oolegio de Désáaiparsdos, i f f im

-*  íl“ * ?*>“  "• <«• <**&§
L  • 0°n4ucoi<5fL ^  I* omw de vica y carnéro á • dicho 
Estableeimiento será de cuentadsl contratiJte, dWbíende éste 
' S artículo que se contrata antes á¿' anoche
cer, a.nn d« que pueda tener lug$r su reconocimiento por el
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3.a L% carne dejraca* como de carnero, ^erá u superíoi 

c»I é igual enftoura, calidad y coudi^oues alimmticiai 
á « 4** }or qm  de buclase m expenda al pubi cw m  1 s prin- 
cfp»i&* despachos'de esta capital.'

4 * El artículo objeto de «sto contrato procederá da toses 
»»*»** y jó**ji#i y que no excedan en peí o, por término me 
dti, 1® v*e* 280 kilogramos, y t*l. camero de 20 á 25 kílogm 
na**»., litigándose en «L  establecimiento indicado' por lo® 
eu^-tos correspondiente» á ceda una; las cuales han de ser 
s*mfic aas en la Casa Matadero de esta ciudad, y conducido 
al Hospicio en el mismo día, y antes do anochecer, según ex* 
ptr « la segunda d® estas condiciones,

5 a la carne do yaca 6 la de carnero no reunlesá ’ la® 
co'.oicion';* señaladas, á juicio de ios funcionarios citados. 
*1 **Dto*tí»ta quedato Gblig'úo & sustituir la cantidad des- 
usa* « «n pl termino ' f$ dos h^ras pa? otra que sea admiei- 
bjojjpue» de lo Directo?» de acuerdobou ©1 s^ñor
Lbit&^ordel Establecimiento, le impondrá una inulta pru* 

? ftv *?ja^ r !foeediendo á la adquisición del artículo por cuenta
a6p B̂ . »W t » .
. 4 ^ 0 El precio del kilogramo, tanto de carne de yaca como 

d* la d# carnero, será el que queda fijado ah el remate, no 
adm^iéiidoee proposición'que exceda de una peseta 38 cén 
tim .-e, m fracción inísrior & un céntimo de peseta,

7.° Este suministro ge abonaré al contratista por mensua- 
' Kdadfis Vencidas en la ftepoeitaríá de Ludes provmei*to«.

8.a Parala celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación

Í>or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio

nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Br. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro , ó sea la cantidad de 3.899 pe
setas 18 céctiums en metálico, en títulos dé la Deuda del Es
tado, hl precio de la cotización oficial del día en que se cons
truya lá fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su
'"'fílnr.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta,,y lo$ en efectos públicos bastadas 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en est% último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha- 
mn  en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
msps establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
re o provincial. -
^exta. Durante el plazo de media hora que se .señala en 

la regla 2.a, los licitador es entregarán al £r. Presidente los 
pliegos que contengan sus preposiciones, rubricando por sí 

vinos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
± recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vjsta del público.

Séptima. Una vez entregados ál Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media
i. ora, se anunciara en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr, Presidente, que falta sólo ese tiempo para term nar el 
plazo do admisión, y al espirar la media hera el Piesidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por< 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la. apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lecturade todos los- pliegas pre
sentados, el Presidente adjudicaráprovisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
coi iré sus autores licitación verbal durante un píazo de diez mh 
ñutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los Imitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aque) cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. * -

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, sé des
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se* conservaré uni
do al expediente el resguardo del proponente qué hubiese 
b’píipJado alguna protesta. ' y  ' . ' ' h.

9.a Luego que recaiga en e l remate la aprobación definí ti^ 
va, y antes del otorgamiento dé la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía def cumplimiento de %ctíhfrátb, el 
10 por 100 del toral importe objetó dél bóntráto,' en xáétálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, ál precio 
de la cotización oficial del .día en que constituya lá fianza, de
biendo en éste ultimo caso reponer el depósito si la baja dé 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo dé su 
contrato.

10. , El depósito ó fianza á que se refiere  ̂la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones. ’ . « .

11. No se admitirán las proposiciones que presenten íne- 
ñores d? edad no habilitados competentemente, ni las jle los 
que se hallen incapacitados legalmente. '

12* El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin quétenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni iMem- 

■ ̂  r:<v ^7 cativo, renunciando todo fuero y privi
legio para nacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en- que se lo

comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor- 
j gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en eual- 
, quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese
a otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada,y que en ningún caso excederá 
de. cinco;, di as, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
dél mismo rematante, Xcs.; electos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. \

 ̂Segundo, • Que se celebre nuevo remáte'bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitador es y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cuál se regulará y fijará en expediente en que aquél 
«ea‘oído.-- :

Estás responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. '

Si hecha la liquidación de aquéllas Tesponsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y  tercero; Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por fáltás que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando lá falta cometida y conminán
dole con multa en casó de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nuiitea excederá de un 
5 pór 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y a lá multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, qúe tendrá lugar en la forma qúe la condición 14 de
termina.

16. Oáso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del Contratista se dispusiese dé la fianza ó de parte de 
ella, lá repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días désde que para ello sea requerido, entendiéndose'de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del Contratista.

Madrid 6 de Mayo de 1896. ==E1 Oficial del Negociado, José 
Gómez.

‘ ; “ Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de   núm.:..., enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 49.275 kilogramos de carne de vaca y carne
ro que se ban calculad» necesarios dará 1 s acogi b s del H s 
pido y Colegio de Desamparados hasta 30 de Junio de 1897, 
se obliga á suministrar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones establecías y al precio de. .« . (ex- 
sado en letra) el kilogramo, tanto d«á c*rne da vaca como la 
de cari: ero.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Presidente, Eugenio O. España.=El Dipu

tado ¡¿-eeretario,Beto <$n. .

La Diputación provincial ha acordado Contratar én públi
ca subasta* que tondrá efecto el día 30 de Junto, á las tres de 
la tarda, en ©1 Palacio de la Corporación, plaza dé Santiago, 
número % el suministro de carné dé Vaca con'destino al con 
mycxo de tos enfermos en e! Hospital próvihdal haita 30 de 
Junio dé 1897, cuyo consumo sa, ha eáleulado en 150.000 kí 
legramos de dtoho artículo, importante la cantidad de 207,000 
pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista m obliga á guúdúktráf, sin limitocióu 
alguna, desde et siguiente día al en que se le comunique la 
aprobación del remate, si ésta tuviera efecto dentro del mes 
ás Julio ó después, y dmd* el díá 1;° dél mismo, si la adju 
dlc&ción definitiva fuese acordada con anterioridad á dicho 
toes, hasta 30 de Junio de 1897, la carne de vasa que diaria- 
toento sea necesaria para el contumo de ios enfermos en el 
Hoppitol provincial, cuyo total anual ha sido calculado «n 
150.000 kilegr* mds.

2.a La conducción y entrega de la carne d$ vaca en dicho 
Eatoblecimiento será de cuanta contrktiBt'a, antes de 
anochecer, á fia de qúa pueda teüér lugar su reconocimiento 
por «1J ReVisor péfíto nombrado ál efecto/y para que se íns 
pséeioñc el peso por los Sr®s. Directo^' é latervector dsl re
ferido Centro benéfico.

3.a "La carné dé vaca-será de superior calidad, é igual á Ja 
toejor quéde su clasé m expehda al público ©n los principá
is sdeipachoa de ésta capital.'' ’’ v’ •
: 4.a El artículo objeto de esté contrató procederá dé resea" 
sanas y jóvenes, que no excedan por térmiúo madio dé 230 
kilogramos, entregándose en si Establecimiento los cuatro 
cuartos cormponjíent«»€ cada- úna; hacriticadas eu la Casa 
Matadero de ¿irta* ciada i; entrrégándng© m el Hospital en el 
mismo día, auécá.dél anochecer, según expresa la segunda 
de é*<tas éófidícióáes. ' " ; ' * r‘ ' '

51a Si no reuniese ia tkrfcédfc vaca >áa condiciones seña
lad# s:á juició de los fancáohaTios citados, él contratista qu® 
daré- saétitóffrilá-eaistidád deaéchádá en ®1 término
de dos horas poi4 otra qu® séa édihíaible, pues de Horvérífi- 
carlo, el Díreétór,: da acúérdó: con él Sr. Visitador dc’i Estf^ 
bleeimi^nto le impondrá una multa prudenciriL procediendo 
á 3a adquisición del artículo poí cueáta del r^mátanto.

6.a' El predódeí kdo|rramb dé Ia~ Carné d© váCa será al 
que quede el remáte no admitiéndose prbposh" ón
que exceda el» una paaetá 38 céntimos! ni fracción i l  
un céntimo de peseta*

.Esto m abonará al contratista pm sa®sana-
1 ib v ven oí das en la Depositaría de fondos provincbítes 

8 ‘P#t & la celebración dé las subastes., d« conformidad
ou lo pre venido m  el Real áeemto de 4 de Enero de 18^3 se 

observarán- Jas-reglas ©tomentos: 5
Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de* 

signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excuso Sr Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión'pm. 
vincial en quion delegue, y eon asistencia de otro Ilu ta d ©  
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de eub&táa y nliesro 
de condiciones, dtóarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora,, durante el cual pueden, pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias .sobre las- condi
ciones de la subasto; en ía inteligencia de que pasado el plazo- 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Teréera. Los pliegos so entregarán al Br. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal5 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Oaja genera! de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 190 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 10.350 peseta# 
en metálico, en títóos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se constituya la fianza ó en 
obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta la# 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la pólizp, de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipur* 
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos qúe contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los dem«s por 
el orden de numeración que se les haya'dado ál presentarlos.

Décima. En el acto de lá apertura el Presidente declarará 
desechadas lás proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición nláá ventajosa entre las admitidas. 
j> Duodécima. *;Bi entre las admitidas hubiese dos ó más pro- 

posiciones-iguales más ventajosas quedas restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicációíi provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los intéresádos cuyas proposiciones nb hubieren sido admiti
das ó resultaren inenos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente-el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta. • ' -

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y ántés dél otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos Ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de sú contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización"oficiar-del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito sí la baja de los valo
nes llégase á ún 3 por 1Ó0 durante el tiempo de su contrato.

10.a El depósito ó fianza á que sé refiere la ánterior condi
ción, así como el de carácter provisfonál, tienepor objeto'res
ponder de todos ios daños y perjuicios qiie pueda ocasionar el 
Cóntratísta faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones y  '

11.a No sé ádiúitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de lo# 
que se hállen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y Ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa,

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente eseritúru, "
, 14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas e% que 8ea admisible; ó . no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 6 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos' señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada,.y qúe én ningún'caso excederá 
de cinco días, se tendrG por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.. Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El paga de todos los gastos qúe hubiese ;ocasio-« 
nado la subasta.

Segundo. Que,, §e ©elebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre eL primero y el segundo, si éste fuere menos be- 
r.efici^so parú la,Corporación. . L . *

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cúarto* Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse lú obr# ó servicio por actministráción, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cuaj sé,regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
Oído. . . -T .

Estas resnonsabilidad.es se harán efectivas, en primer lu
gar, ue la,n¿4i¿a isionai áue ia definúi^-fiúútuviese pres
tada el rematánfé, que lé será ¿í 'efectó retenida;J y si no luesé
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gufF i los demás bienes del misma, administrativa»
mei, , (a v f* de apremio.

$ í«> b ? dación de aquellas responsabilidades ex-
eedit « i * *te la fianza, le será devuelto el exceso.

]> T , Mas que cometan los contratistas en el cumplí»
miei . uatrato serán castigadas:

P r Non apercibimiento. I
Se "un multas. j
I t *-* Con rescisión del contrato. \
F ’ amiento procederá por faltas que no sean graves

su r  r ’ miento de este contrato,-y se comunicará de ofi- ;
ció a , tu i ,Ca expresándo la falta cometida y eonminán- :j
do: ' caso de reincidencia. ¡

1 '  proc jderá en este caso, y nunca excederá de un >
5 poT mV* <d importe calculado al suministro, que de no ■
abo u (1 plazo que se señale se hará efectiva guberna- j
t iv  i» la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás j
bien u ✓ 5 contratista. i

Bi in a* i diese ó cometiese nueva falta después de haber i
dado * *1 apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta ;
gra  ̂ endo la primera, procederá la rescisión del con- i
trafi »drá lugar en la forma que la condición 14 de-
■termi _  ’

1 ' m que para hacer efectiva alguna responsabíli- i
dad jtista se dispusiese de la fianza ó de parte de
ella. 5 <rá ó completará en el improrrogable término de

ie que para ello sea requerido, entendiéndose 
de ií „ r o  rescindido el contrato con los efectos de la
cond Ció i 1 *«

17. ; o »«a prohibido en absoluto toda cesión.
18 < *stos de remate, escritura, copias, inserción de

amr « los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
Ojien . , < n+ratista. ,

1" Mayo de 1895.=El Oficial del Negociado,
• J O f e í  l r ‘  O

Modelo de proposición.
D, *'L N., que habita en , calle de , núm , entera

do d<L i.uci" publicado en el Boletín oficial de la provincia,
sacs _< . A 'hlica subasta la Diputación provincial de Madrid 
el b-jjui .- 'iO  de 150.000 kilogramos de carne de vaca que se 
han cífieubido necesarios paia el consumo de loa enfeimoa en 
el F l pr vincial hasta 30 de JuVáo de 1897, se compró
me w M.-¿inistrar dicho artículo con estricta sujeción al
plie m i iones, y al precio de (expresado en le •
tra) ‘.p 'am o.

(Fecha y firma del proponente.)
r  • - O Presidente, Eugenio C. España.=El Diputa?

<doS ur:\r . Beltrán.

L* D *r.ión provincial ha acordado contratar en públi-
esa un:• tendrá efaet© el día 4 de Julio, á las tres d©
la < ,r> •; «! Palacio déla  Corpor&ciós, plaza de Santiago,
núcns< ■»:: - suministro de pan con destino al Hospital Pro- 
vím *~I ’u .aí s H0 de Junio d© 1897, cu jo  consumo total ge ha 
CRr  ̂ 2i0 000 kilogramos, importantes la cantidad de
86 dt*1 y bsjo el siguiente

Pliego de condiciones,
1.a El contratista se obligará á suministrar; sin limita." 

ción Viran?, d» sdo el siguiente día al en que sala comuni- 
qur r - ^  ?ión del remate, si éste tuviese efecto dentro
¿L Us y doM® el 1.° del miaaao, si la adjudicación
deh - abordada con anttriend&d á disho mes, hasta
30 - , 1897, el pan que diariamente gsa necesario
par- - .umo de los enfermos en el Hospital Provincial, 
euj » u&l ha sido calculado en 240.000 kilogramos.

2 * a' -ículo objeto de este contrato ha de ser de supe-
xior > J in d ,  c igual al mejor que de su clase m  expenda al 
púb< .o cu las* principales tahonas de esta Corte, conteniendo 

Ligo candeal, sin mezcla d© otro ni de sustancia 
alg Vi ^  L' udr5t«rs, bien cecido, de esmerada elaboración 
y  de kí : b un todo eotnforme con k s  Ordenanzas munisi-

■ ^  ^ ‘ ‘L'ado ?onf«ccionara© precisamente sú Madrid ó en
«su z . a. '«.agauche. En iguales condiciones que el pan de 

candeal, el contratista suministrará el conocido por 
pan 6 panecillos largos para el desayuno.

3.a Bi los expresados artículos so  reuniesen, á juicio de 
los S.c&. Vinitador, Director é Interventor del Establecí- 

% V - condiciones establecidas en la 2.a de este pliego, 
©1 " iLsU , sin perjuicio de quedar sujeto á la-responsabi
lidad ^r.uite del análisis - practicado-por los Farmacéuti- 
co,>¿ k n L  ̂ eficencia provincial, vendrá obligado á sustituir 
el L b íc h a lo  por otro que Im r^una dentro del plazo que 
m  l«r r  ia inteligencia que sí no lo efeetuase.se procede* 
rá ú :s . adqt lic ión  por orden de cualquiera de los expresados 
señer < ̂  ? cuenta de la fianza que á responder del contrato 
tenrA. u^ítitulda el contratista.

4 /“ Ls- conducción, del...pan.-al indicado Establecimiento 
neiá del rematante, y su presentación en @1 mismo
hab a d© vcíyj fie&rse necesariamente á la seis de la mañana, 
des f 1 0 de Abril hasta 30 de Septiembre, y á la» siete de la 
país,-. - 'F/uia 1.° de.Octubre.al 31 de Marzo, entendiéndose 

■ que k  . m’o entrega del artículo m  /días y horas señala
dos in s ig o  la responsabilidad que establece la condi-
•ción M • * le pliego.

5.* El piscio del kilogramo de pan d© trigo candeal ó 
francés será el que quede fijado en eí remate, no admitiéado- 
se p r o iTián:que exceda de 3fi céntimos áe peseta, ni frac* 
ción L f f i o ' á  un céntimo*

6.a E" ve uministro se abonará al contratista por. mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7„a 'Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en ©1 Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El-acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador ..civil'de la provincia ó Diputado de la Oomisión 
provk'fJ?! m  quien delega®, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

da. Sa dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de i,<.»d3Cion8S, declarando seguidamente abierta la licitación 
por w  *^kzo de media hora, durants el cual pueden pedirse 
las ex^  es* iones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones d«* la subasta; en la inteligencia de que pasado el pla
zo ? abierto al- orimer pliego no m  dará explicación alguna.

Tercera.- Los pliegos,se entregarán al Sr. Presidente ce- 
ttfádcs-, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula persor^al 
del lídttdor la proposición ajustada ai modelo, escrita en 
papel del sello 12,°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredíte haber consignado m. la Caja general da D^pósi* 
tos ó m  k  da esta Diputación provincial el 5 por 100 del im- 
porU 'n'?Uíulado’' del stgoQinistro, 6 mn k  cantidad de 4.3‘<0 

. pevíítM; eo metálico, en títulos k  Btrnda del Estado, al- 
precio de, la cotización pfi®kl del día en que fe  constituyó

afianza, ó m  obligaciones provinciales por todo su valor;.
Cuarta. Los depósitos en metálico pu© se constituyan en? 

á C*4a de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora  ̂
ntes da celebrar la subasta, y los en efectos páblicou hasta 
as tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
í&gQ acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás .formalidades*. 
iu© se exijan para cotfstituir y retirar los depósito» que se 
mgan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
as base» establecidas para este servicio por la Exsma. Dipu- 
í^dón provincial.

Bexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
'egla 2.a, los lidtadores entregarán al Sr. ^r^sidonte los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por s! mis- 
npá ia» carpetas en ©1 acto de la entrega, y el Presidente loa 
■ccibirá, dmndo á cad^ pliego el número que le corresponda 
íor el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
rista del público.
" Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie-

no podrán retirarse por ningún motivo.
Octava. Cinco minutos antes de espirar ©1 plazo de media 

áora* se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
9fr. Presidente, que faltas, sólo tierna© para terminar el pia
se de admisión, y al espirar k  media hora, ©1 Presidente lo 
iéakr&Tá terminado.

Novena. lomad latamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
m él mu tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
ñ orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima En el aeto da la apertura el Presidente declarará 
desechadas la^proposiciones que no fueren acompañadas de 
\m documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modele. ♦

Undécima. Terminada la lectura de todos los plkgos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

DuodáeMa. Si entre las admitidas hubiese dos 6 más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abri
rá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de- 
éiM minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres veces á los imitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos ia mejorasen en los mismos términos, s© hará ia adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo de presentación.

Déeim&tercera. Hacha la adjudicación provisional, sé de  ̂
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
log interesados cuyas proposiciones no hubieran sido admiti
das ó resultaren méno# ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conjsrvará como garantía á responder de sus com
promisos hasta ta&to que acredíte haber h^eho el depósito 
que establece la condición siguiente; también i© cobservará 
unido al expediente-al wga&rdo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Lu«go que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, con&ignará el 
contratista en k  0&ja general de Depósitos ó en k  de k  Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objats del contrato, en metálico 
ó a tí equivalente en átalos de la Dsada del Estado, %\ precio 
de-Is cotizacTÓn oácifci del «*k *-ii la fianza;
debiendo en este último,caso reponer ©i depósito si la baja de 
ios valores llegase á uñ 3 po  ̂ 109 durante el tiempo de sú 
eontrato.

9.a E\ depósito ó fianza a que se refiere k  anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de ed&d no habilitados competentemente, ni k s  de los 
que se hmllen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de str á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho ©1 contratista á reckmar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegie para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de lo® quine© días siguientes al en que se le 
comunique k  aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista k  cornspondiento escritura.

13. Si el rematante no prestas® la fianza definitiva en 
cualquiera, de ks formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalizáción del con
trato, ó no llenase k s  condiciones que seán pracis&s pak ello 
dentro de los plazos señalados, y de una prórroga qué sólo 
podrá concederse por causa justificada, y que en ningúá caso 
excederá de cinco dks, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de está declara- 
eíón serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Bagando. Que se celebre nuevo remate bajo Iguales con
diciones que el f  rimero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si éste faere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todo» los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse k  obra ó servició por administración* sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re 
suite, el cual se regulará y fijará en expediente ea que aquél 
sea.oldo,

Estas responsabilidades se harán efectivas-en primer lu* 
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
preetada el .rematante, qu® le séráal efecto retenida* y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza; le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cométan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas: i

Primero. Con ápercibimkato.
| Segundo. Con multas.

T  tercero. Coa rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá pór faltas que nd sean. gra- 

 ̂ves en al cumplimiento de este contraté, y  se comunicará 
"oficio al contratista, expresando la falta cometida y conjui 
aándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de ui 
5 por 1.000 del importe calculado al 8úministro|qu% de m 
abonarse m  el plazo ,que sé señale, m hará efectiva guberna 
tivamente de k  fianza, y si éatrn© alcanzase, da los demáj 
bienes del contratista, 1

Si reincidiese ó cometiese w y a  falta después de haba 
dado lugar al apercibimiento y. á la multa, ó en taso de f&lti 
grave, aun siendo k  primera , procederá ha rescidón del con 
trato, qu© tendrá Wgat m  la foima qu© la condición 14 de

15. Cáso de que para hacervlftctiva algrnaa-yeepa nsabili- 
dad del contratista se! dispusiese de k  fianza ó de p, de 
«Ha, k  repondrá ó completará en el improrrogable ^ emú a© 
áe oeho días, desde que para ello sea requerid^, liéndo-
se de lo contrario rescindido el contrate con de la
aptídición 14

16. Queda prohibido en absoluto toda c e s i^  !
17. ' Los gmtm de remate, esoriturá, copias,, insensa ín dér 

anuncios en los diarios ofieiale», papel y demás vn 
cuánta déI:cónttátL;ta.’ ' ' .

Madrid 17: do Janió d© I396.=¿EÍ Ofiéiál d^l‘-Nejad ’ado,, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N:r que habita e n ., .— calle de ,.. 
enterado del anuncie publicado en el Boletín k  pro
vincia, sacando á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suminist o de pan que diaxianxénte sea neessa- 
rio para los enfermos en el Hospital provincial 'desde &! día 
en que m le adjudique al remate hasta 30 da Junio de* 1897, ; 
cuyo oonsumo total, calculado en 2^000 kilogramos, m  com
promete á suministrar dicho artículo cqn estricta supción 
al pliego de coadidones y t,l precio d é . , . (apresado ta le- 
tra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponentt).
Conformé el Presidente, Eugenio O, Espala. =  El:Dípu» 

tadó Bécrefaiío, Bóltrán.

La Diputación provincial ha acordado contratar m  pú
blica subasta  ̂que tendrá efecto en día 4 de Julio, a las tres , 
dé la tarde, en el Palacio de la Corporación, p aza de Santia
go, núm, 2, el suministro de pan con déatino al Hospicio y 
Colegio de Desamparados de esta Corte, hasta 30 de Junio 
de 1897, cuyo cmstuno se ha calculado en 188.889 kilogra
mos, importantes la cantidad de 68.000 pesetas 4 céntimos, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones. .

1.a El contratista-se obligará á suministrar, sin limitación 
alguna, desde el siguiente dia al «n que se le comunique lá 
aprobación del remate, si éste tuviese eftetó dentro del me» 
de Julio, y desde el día 1.° del mismo, si la adjudicación de
finitiva fuese acordada^con anterioridad á dicho mes, hasta 
30 de Junio de 1897, el pan que diariámante ;»éa necesario 
qara el consumo de los acogidos en el Hospicio y Gokgio dé 
Desamparados, cuyo total anual ha sido calculado 188 889 
kilogramos.
- 2.a El artículo objeto de esté contrato, deberá ssr "ñ.M su
perior calidad é igmü al mejor que de su clase m expenda ál 
público en las pricipales tahonas de esta Corte, eontemendo 
únicamente trigo candeal, sin mezcla de otro ni da sustancia 
alguna que lo adultere; bien cocido, de esmervda elaboración 
y de peso m  un todo conforme con lo-dispuistú m  las Ordo- 
nanzas municipales, débiendo con^cmon&roe precisa maní© 
en Madrid ó en su zona de ensancho. En igual©» condiciones 
qu© el pan d« trigo candeal, el contratiata suministrará ©1 co 
nocido pan francés ó panecillo» largo» para el desayuno.

3.a Bi lo® expresado» artículos no re'ameeen, & \%kiúvz de. 
Ips Sres, Visitador, Director é Interventor del Estabkcimien- 
tó, iáB condiCiones eBtabkcidás oíi k  2í* de e»te pliego, el con
tratista, sin perjuicio dé qúedar sujeto* á la: reápoAiabllidad 
que del análisis practicado por tres 'Farmacéuticos de k  
ntflcencia provincial resultar®, vendrá obligad©á instituir ©L 
p&ú dtssch&do por otro que las reúna, dentro.-del - pkzo qu© 
se le fije; en k  inteligencia que «i no lo efectuase, se proce
derá á su adquisición por disposición de cualquiera de los. 
expresados señores, y cuenta de k  fianza que á responder-do- 
este contrato ha de constituif el contratista.

4,8 La conducción del pan al Eutableeí^i^to < da 
cuenta del contratista, y su presentación en el mismo, ha
brá de verificarse precisamente á las,seis.-.de de^fio
1.° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á k s  siete de la mis
ma derde 1.° de Octubre al 31 M&rao, enÉmU’é^uys&: q.m ¡1&, 
falta de entrega del artículo ea los días y- horas señalados,, 
lleva consigo la reaponsabilidad, que «^tabdecé la con^i’- 
ción 14 de este pliego. 1

5 a El precio del kilogramo de pan, de trigo candeál ^  
francés, será el que quede fijado en el 'órnate, no .admiti.én  ̂
dose proposición que exceda éa 36 c#ntimoíi de pes®ta, nlí 
fracción infsrior á un céntimo. J

6.a El suministro a® abonürá al contmtista po^-mensualii*. 
dades vencidas en la Deposiísaría da.-fondos, provliuciaks'
’ 7.a 'Para, la celebración dsa las subaatas, d e . informidad 
con lo prevenido en el S«fÁ decreto* d© A d© Enero do 18S3¿ se 
observarán k s  reglas aig uientes:

Primera. Ei acto ten irárlugar en el día, hora y sitio de
signado ea el anuncio,?róajo k  P4?csidenck cUb Excmo. Beñor 
Gobernadorcivil dé la provincia ó Diputada d® k  Comisión 
provincial m quien delega®,.y ©on asistencia de o í^  Diputa» 
do que designe la Corporación^

Segunda. Se da\á lectura al anuncio i© subasta y pliego 
de condicione», declarando seguid amante ?shie?f& k  li^jtacián 
por un plazo de nr̂ adia hora, durante el ca^l pueden ¡Muir
se k s  explicado^ jqb que m mtimsn necesarias sobro k s cbn- 
dieiones de k  s abasta; m  la intelíg&mcia de qua pagado el 
plazo y abierto ©1 primor pliego, no se datá explicación ah 
gana.
' Tercera. "Los pliegos ae entregarán al Sr. Presidenta cc- 
irrados* y.dr^fbedoAPos deberá hallarse la céduk pergqnal 
del licitad ¿o r ,k  proposición «justada al modelo, escrita en 
papel del adío 12.°, y el reguardo de k  fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Dap&i- 
tos ó « a  la de ©ata Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, <S »ea la cantidad de 3.409 pe- 
w t >§ en metálico, en títulos de la Deuda del Estad ', al pre
cio déla cotización oficial del día tn que se constituyala 
fianza, ó en obligaciones provincialél ,por todo su vs lor. /

Cuarta.  ̂Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación, sólo se admitirán hasta una hora 
ante* de celebrar k  subasta/y loa en efecto» públicos timt® 
ks tres de k  tarde del día anterior, debí ende en este -úHins 
caso acompañarse la póliza dé su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalid^ks 
qu* se exijan para constituir y retirar los depósitos que sa 
hagan en la Caja de la Corporación, se sujetarán en un te do 
4 ks bases establecidas para eate servicio por k  Éxcma. Dk 
put&ción provincial.

Sexta. , Durante el plazo de media hora que se m
' la n g k  2 a, los licitadores entregarán tí Bt. Presidente lo»

I pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando'pór ai 
mismos k s  carpetas en el acto de la entrega, y Presidente 
Jos recibirá, d?¿udo á cada plkgo el número U 

¡ da por ei'orden de presentación y los dej&f^vLro í; 4 
I vista del público.
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Séptima. JDnave* entogados alSr. Presidente loa phe- 

gmknn podrán re tirata© por ningún motivo.
Octava. Cinco minutos antea do espirar al plazo de media 

hora, ee anunciará en alta voz por un portero, de ordm del 
Sr. f  rv sident^ que falta adió ese tiempo para terminar el

Í>lazo de admisión, j  al espirar la media hora el Presidente 
o dee (arará terminado.
Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá »1 primer 

■pliego presentado j  dará lectura en alta voz á la proposición 
OK él contenida, y sucesivamente abrirá y lee á los demás 
m i al orden de numeración que se les ha ja  dado al presen- 
w lo s .
, Décima. En el meto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones qué no fueren acompañadas de 
Jos documentos que la regla 3.* establece y las que no estén 
ijurcadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
c ita d o », el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
tê  mi autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más 
proposiciones igualeú más ventajosas que las reatantes, se 
abrirá en tte sus autores licitación Verbal durante un plazo 
de dkz mili utos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adju
dicación provisional del remata á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo de presentación.

Déczmatereera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
Jos interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: ei resguardo del mejor 
#o»tpr se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también se conservará

tnido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
amulado alguna protesta.

$ 8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti* 
.Va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
* contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración. como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; de-

Íúendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
os valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.
9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi

ción, así como el dé carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. No se admitirán la» proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventara, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince dias siguientes alen que sale 
comunique la ̂ aprobación definitiva del remato deberá oto®* 
gar el contratista la correspondiente escritura".

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de l»s formas «n que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y for^alización del con
trato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para silo 
¿entro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese o casi o 
gado la subasta,
, Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- 

díeiones que el primero, pagando el primer rematante la di 
lerenda entre el primero y el segundo, «i éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora,

Cuarto .. Que en el caso de no presentarse lieitadores y ha
ber de ha&srse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu* 
gar, de la fta*ze provisional é de la definitiva que tuviese 
.prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de Jos demás bienes del mismo, administra- 
tivaipente y por la vía de apremio.

J31 hecha la liquidación de aquellas responsabilidades «x- 
^ediese de m impoite la fianza, le será devuelto el exceso.

14,, Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
.. Segundo. Con multas.

T tercero. Con reseiaión del contrato.
. .11 apercibimiento procederá por faltas que no sean gra 
vasten el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
Mciovl cpntraíiats, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

„l#°ltopr©#»derji m  «ate caso, yenuneaexcederá de un 
—  .000 dél iniforte calculado al suministro, que de no 

awwpará» en ei plazo que*© señale, se hará efectiva guber- 
nativamente dé la ftaqzft* j  si ésta-no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. : .

Sí reincidiese ó cometiese nueva Jaita después de habar 
dado lugar a» apercibimiento y á la multe, ó en caso de falta 
agrave, au# siendo la primera, procederá la rescisión del con- 
Trato, qpe tendrá lugar m  la forma que la condición 14 de
termina.
km efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
día, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días, desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el «intrato con -los efectos de la 
f i o u i i t i ó - ü  fá.

Qaeáa prohibido en absoluto toda cesión, 
ss gastos del remate, escritura, coplas, inserción de 
en tos diarios oficiales, papel y demás serán de 

•uta del contratista.17 lM Í0 de 1896,=E I Oficial del Negociado, M ié  Gómez,

„ . ' Modelo de propm ieión.
^úehaMtaen...., calle de...*.,núm ...*., en* 

anuncio publicado en el Boletín oJtcM  de la pro* 
TOsem sacando á publica subasta la Diputación provincial de

| !¿Mrid el suministro de pan que diarisnvmte sea necesario 
í para los acogidos en ei Hospicio y Colegio de Desemparados 

desde el día que se le adjudique el rerfiate hasta 30 de Junic 
d« 1897, cuyo constriñó total se ha cal cu lado en 188 889 kilo
gramos, se cómpremete á suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción %\ pliego de condiciones y al precio de......
(expresado én letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Presidente, Eugenio C. fispaña.=»El Bipu 

tado Secretario, Beltrán.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 4 de Julio, á las tres de 
la tardé, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro d© pan con destino al Asilo da Nues
tra Señora de las Mercedes, hasta «130 de Junio de 1897, cuyo 
consumo se ha calculado en 139.181 kilogramos, importan
tes la cantidad de 50.105 pesetas 16 céntimos, bajo el si
guiente

Pliego de condicione?.
1.a El contratista se obligará á suministrar, sin limíÜeión 

alguna, desde el siguiente día al en que se le comunique la 
aprobación del remate, si éste tuviere efecto dentro del mes de 
Julio, y desde el día 1.° del mismo sí la adjudiccaióu definiti
va fuese acordada cen anterioridad á dieho me®, hasta 30 di 
Junio de 1897, el pan que diariamente sea neetsário para el 
consumo de los acogidas en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, cuyo total anual ha sido calculado en 139.181 ki
logramos.

2.a El artículo objeto de este contrato deberé ser de supe
rior calidad é igual ai mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, conteniendo 
únicamente trigo ctndeal, sin mezcla de otro ni de sustancia 
alguna que lo adultere, bien cocido, de esmerada elaboración 
y de pssb en un todo conforme con lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales, debiendo confeccionarse precisamente 
in Madrid ó en su zona de ensanche. En iguales condiciones 
que el pan de trigo candeal, el contratista suministrará el co
nocido pan francés ó panecillos largos para el desayuno.

3.a Silos expresados artículos no reuni®g@n, a jaicte de 
los Sres. Vieitidor, Director ó Interventor del establecimien
to, las condiciones establecidas en la 2 a de este pliego, el con
tratista,: sin perjuicio de quedar sujeto á la responsabilidad 
que del análisis practicado por tres Farmacéuticos de la Be
neficencia provincial resultare, vendrá obligado á sustituir el 
pan desechado por otro que las reúna dentro del plazo que ss 
le fije; en la inteligencia que si no lo efectuase se procederá á 
bu adquisición por orden de cualquiera de lo» expresados se- 
Sores y cuenta de la fianza que á responder del contrato 
tonga constituida el contratista.

4.a La conducción del pan al Establecimiento será de 
menta del rematante, y su presentación en el mismo habrá 
ie verificarse precisamente á las seis de la mañana desde 1.° 
le Abril hasta 30 de Septiembre, y á las sitie de la misma 
lesde 1.® de Octubre al 31 de Marzo, entendiéndose que la 
ialta de entrega del artículo en los días y horas señaladas 
leva consigo la responsabilidad que establece la condición 
L4 de este pliego.;

5.a El precio del kilogramo de pan da trigo candeal ó 
■¿uncés será el qu® quede fijado en el remate, no admitiéndo
le proposición que exceda de 36 céntimos de ptseta, ni frac» 
iión inferior á un céntimo.

6.a El suministro se abonará al contratista por mensual!» 
Les vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.
7.a Para Ja celebración de las subastas, de conformidad 

ion lo prevenido en el Rtal decreto de 4 de Eaero da 1883, se 
ibservarén las reg>as siguientes:
Primera, El acto tmdrá lugar en el día, hora y sitio desig

nio en ei anuncio, b$jo la presidencia del Exemo. Sr* 6ro- 
lernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro- 
rincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
|ue designe la Oorporacióa.
Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 

Le condiciones, dsclaraado seguidamente abierta la licitación 
ror un plazo de medía hora,* dorante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi- 
fiones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
' abierto el primer pliego no se dará explicación alguna 
Teic^ra. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce* 

rados, y dentro de ellos deberá hallarse la eédula personal 
Leí licitados*, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
apel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
[ue acredite habar consignado en la Caja general de Depósi- 
os ó en la de «ata Diputación provincial el © por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.505 po
etas 26 céntimos en metálico, en títulos d® la Deuda del Ig - 
ado, al precio déla cotización oficial del día en que se eons« 
ituya la fianza, ó m obligaciones provinciales por todo.su 
rtlor.
Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 

a Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
mies de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
as tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
¡aso acompañaría la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidad^ 
[ue se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
Lagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
i las basei establecidas para este servicio por la Excma. Di* 
mtación provincial.

Sexta. Darante el plazo de media hora que se señala en 
a regla 2.\ ios lieitadores entregarán al Sr. Presidente los 
diegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
nismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
os recibirá, daado á cada pliego el número que le correspon- 
la por el orden de presentación, y los dejará «obre la mesa á 
rista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Prbsidentj los plie
gos, no podrán retirare e por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
xora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden, del 
ir. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
dazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
Lee larará terminado.
Novena, Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 

diegvb presentado y dará ledtura en alta voz á la proposición 
n él rJont&nida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
¡or el ordin de num eración que se les haya dado al presen- 
arlos.
Décima. Ea el acto de Ja apertura M Presidente declarará

asechadas Im proposiciones que no futren acompañadas do 
}g documiatos que la regla¿?.a establece 7  ao estén
justadas ü modelo.
Dndécína. Tmmmma lá lectura de tolos h-F f^egop pte* 

intftdos, i  PimiámU adjudicará provie|Qnaimenál fismn*

te al autor de la proposición más Ventajosa entre las admí- 
- tidas.

Duodécima.  ̂ Si entre las admitidas hi?biese dos ó más 
¡; proposiciones iguales más ventajosas que Jas restantes, se 
• aonra enti e sus autores licitación verbal durante un plazo 

de diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tr«s veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó 
toaos la mejorasen en los mismos términos, se h&rá la adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tonga el numero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos da depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das 6 resultaren meoos ventajosas: el resguardo del mejor 

I postor se conservará como garantía á responder de sus com»
| promigos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
? que establece Ja condición siguiente: también se conservará I unido ai expediente ©1 resguardo del proponentn que hubiese 
! formulado alguna protesta.

®*R kuego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 

i contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor- 
¡ H ^ i^ c o m o  garantía del cumplimiento de su ca fe to , ®l 
( 10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 

ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
‘ c5tlzaeióli  oficial del día en que constituya la fianza;

debiendo en este ultimo caso reponer el depósito si la baia 
, de los valores legase á un 3 por 100 durante ©1 tiempo de m 
. contrato.
I 9.a El depósito ó fianza á que se refigre la anterior condi»
! ción, así como el de caráater provisional, tiene por objeto 

responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de con® 
liciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados cohipetsntementi, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indeinnización por ningún motive, renunciando todo fuero j  
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura,

13. 8i el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
émtrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre un nuevo remate bajo iguales 
condiciones que el primero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse lieitadores y ha- 
b§r de hacerse ¡a obra ó servicio por Administración, ŝ a de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu« 
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres* 
tada el rematante, que le será al ef«cto retenida; y si no fue» 
se suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa* 
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y  tercero. Con rescisión del contrato.
Ei apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en c&so de reincidencia

La mtlsa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso d® falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de- 
termina.

15. Gaso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fitnza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en él improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrató con los efectos de la 
condición 14.

16. Qaela prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remata, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 17 de Junio de 1896 =̂11 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en .... , calle de*...., núm ......
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficul de la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de pan que diariamente sea necesario 
para las acogidas en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes desde el día que se le adjudique el remata has^a 30 de 
Junio de 1897, cuyo consumo total se ha calculado en 139.181 
kilogramos, se compromete á suministrar dicho articulo con 
eetricta sujtción al pliego de condiciones y al precio de. • • 
(expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente,)
Conforme: El Presidente, Eugenio C. España.=El Dipu* 

tado Secretario, Beltrán.

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi - 
ca Subasta, que tendrá efecto el día 9 de Julio, á las diez de 
k  mañana, en el palacio de la Corporación, plaza de Santia- 
go, núm. 2, el Suministro de 6.506 quintales métricos de p%*
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Uta* * m * t f' han calculado necesarias para «1 consumo de 
los 'ulob >m ks establecimientos provinciales d© Beñefl- 
cauri hi-at* 30 de Junio de 1898, cu jo imposte asciende á 
65.060 pesetas, bajo el siguiente

5
¡

Pliego de condiciones. f

1.a El contratista st obliga á suministrar, sin limitación 
algu?»' a conducir y entregar por su cuinta en todos los es
table uxuente s de beneficencia á cargo de la Diputación pro* 
vinrj 8 quintales métricos de patatas que sean necesarios 
par»- * \ t OMBumo d© los acogidos en los mismos désde el si - 1 
gukxU oí.-?, al en que se le(comunique la aprobación del re- ? 
mate, i i  ésta tuviese efecto dentro dd mes de Julio ó des
pués. y dí gd© ©1 día 1.° del mismo si la adjudicación defini
tiva. Yaesr acordada con anterioridad, hásta 30 d® Junio 
da 1898, - ' ' í

2.a El artículo objeto de este contrato será de superior ca
lidad é igualal mejor que de su clase se expenda al público 
en lo* veteados de esta Corte, y de un tamaño regular. Si no 
reuniere \m condiciones de sanidad necesarias á juicio de la 
persona encargada de recibirlo, el contratista tendrá la obli
gación ds sustituir el género desechado, en el preciso plazo 
que el D reetor d$l respectivo establecimiento le señale, por 
otro que la© mina; en la inteligencia que de no verificarlo se 
pron írrp a su adquisición p >r cuenta del rematante y con la 
urgí u i- que ©1 servicio requiere.

3.a E) precio de cada quintal métrico de patatas será el 
queq^de fijado en el remate, no admitiéndose proposición 
que x de 10 pesetas quintal métrico, ni fracción infe
rior uo réotimó,-siendo igualmente desechada lá que no se 
aju»'* e» fritamente al modelo que se inserta á la termina
ción **s,|« pliego.

4 a Ente suministro se abonará al contratista por mensual 
lidaiíi « voi»eídas en la Depositaría de fondos provinciales.

5.a 1 celebración dé las subastas, de conformidad
con k  or* venido en @1 Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
obBervir<m b.s reglas siguientes:

Pnm* re. El teto tendrá lugar en el día, hora y sitio di- 
signvi > en el anuncio; bájo lapresidencia del Eterno. Br, Go* 
berna^r civil déla provincia á Diputadodefe-íSoiM 
vinri v i n quien delegué, y con asistencia dé otro Diputado 
que ’fcHgne la Corporación.

Secunda. 8© dará lectura al anunció d® subasta y pliego 
de ctbdvciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción v *r n,' plazo dé media hora, durante el cual pueden pe
dirse Un *xpdcacioñes que se estimen necesarias sobre las 
cond» Mo.teg de-la subasta; en la inteligencia de qué pasado 
el p ?,<> y abierto-el primer pliego no se dará explicación al
gún*.

Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce* 
rradofe, ? d»ntro de ellos deberá hallarse la cédula persofial 
del drit&dor, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel dri se'Ho 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredita hnb$r consignado en la Caja general de Depósitos' ó 
en te m  esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado dal suministro, Ó sea la cantidad de 3.253 pesetas 
en tico, m  títulos de la Daudá del Estado, al precio de 
la cot>za îón oficial del día en que s® constituya la fianza, ó 
en obi ¿raciones provinciales por todo su valor.

Gii* 'l .<?** depósitos m  metálico que se constituyan en 
la C ja déla Corporación sólo Se admitirán hasta una hora 
antes de éélebraHa suhastaj y  los en efectos público», .hásta 
las t? s de la tarde del día anterior, debiendo én éste ultimo 
caso - rapiñarse la póliza de su adquisición.

Q Los derechos de custodia y demás formalidades
qut s xij&n para constituir y retirar los depósitos que ge 
haga «u ia Caja de la Corporación se sujetarán m  un todo 4 
las b* » establecidas para esté servicio por ja Excma. Dipu- 
tació rovinciaL- ; ■ .., f>

Sex Durante el plazo demedia hora que se señalaren 14 
regla 2 a los limitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos q e contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos I#.- carpetas en el acto de la entrega, y el Presidenta los 
recibir* dando-á cada pliego el número que le corresponda 
por ©' Man de presentación, y los dejará sobre la mesa á vis
ta del úblieo.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie* 
go», nc podrán retirarse por ningún motivo.
• ̂ .Octave. Cinco minutos antes dé espirar el plázó dé media 

hora anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Pr ̂ «idénts, que frita sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de & i mi eión, y al espirar la media hora, él P?® Bidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
eñ él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden d© numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En éí acto dé la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los d e aumentos que la réglá 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentado s el Presidente adjudicará provisionalmeñte el rema
te al h ?tor de la proposición más ventajosa entre las admL 
tidas. \ /

Duodécima. SI entre las admitidas hubiese nos ó más 
proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante up plazo 
de di*z minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
termínalo después de apercibir por trás vésés 4 los Kcitado- 
res; énteh'.iiéndosé qué si ninguno mejorase su proposición f5 
todos k  mejora*en en los mismos términos, se fiará la adju- 
dicaciÓE. provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga e* número más bajo de presentación.

De-Jmatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán m  el acto los respectivos resguardos dê  depósito á 
los interesados óuyas proposiciones no hubieren sido admiti- 
dás ú r^siultaren menos ventajosa»; el resguardo delmejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com* 
promkos hasta tanto qué acredite habar hecho el depósito 
que eetabléce la condición siguiente; también se conservará 
unido el expediente el resguardó del>proppnente que hubiese 
formuUdo alguna protesta.

6.a Luego que recaiga en el remata la aprobación definiti
va, y hüim del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contracta ea la Caja general de Depósitos ó en la dé la Oor> 
poración, como,garantía del eumpUmiento de su contrato, el 
10 por 100 del totsl importe objeto del contrato, en métrico 
ó su «trivalente eñ títulos de la Deuda dri Estado, al precio 
de la tuación oficial del día en que constituya la fianzf; 
debiendo en este último Ĉaso reponer el depósito si la baja 
deles valores llegase áun 3 por 100 durante el tiempo de su

■' contrato. . ...... . • .. .. , i . -
7.a El depósito ó fiánza á que se refiere la anterior condi

ción *sí como el de carácter provisional, thna por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio-

aar el..contratista faltando al cumplimiento del pliego;de 
sondioiónes.

8.a No sü admitirán Iss prop^sieiones que pi^senten me> 
ñores de edad no habilitados competememente, m  I«s de los 
im  m hallen incapacitados legalmente.

9.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten- 
ŝa derecho él contratista á reclamar aumento de prfdo ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando tódé fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

10. Dentro de ios quince días sigulentéB al en quo s© le 
le comunique la aprobación definitiva del remate deberá crte- 
gar el coniratista la correspondiente escritura.

11. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible,, ó no concu
rriese ai otorgamiento de la escritura y formahzación del^con
trato, ó no lhnase las condiciones que sean preetsaé para ello 
dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sóló po
drá concederse por causa fustificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por rescindido él contrató á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declara
ción serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por Ja demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer remátente el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
OÍdO. ■

Estas responsabilidades se harán efectivas én primer lu
gar de la fianza provisional ó de !a¿ definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efécto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes dri mismo, administra* 
tivaiinente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex- 
cédiese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

12. Las faltas qué cometan los contratistas en el cumplí* 
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas, y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratiste, expresando ía falta cometida y conmi • 
nándole con multa encaso de reincidencia.

La multa.procederá en este caso, y nunca excedtrá de uñ 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale  ̂se hará efectiya guberna
tivamente da la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y  á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 11 de
termina.

13 Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella^la repondrá ó, completará en el improrrogable término 
de;pcb<rdías1dM^  ̂ requerido, entendiéndose
de lo contrario rescindido  ̂él contrato conlos éfé8tos;de la 
condición 11.

14. Queda prohibido en absoluto toda cesióh.
15. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 6 de Mayo de 1896.==E1 Oficial d@l Negociado, José 
Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N.yque habita en ......calle de... número^....,
enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial dé la pro» 
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de 6.506 quintales métricos de patatas, 
que se han calculado necesarios para el consumo de los aco
gidos en los Establecimientos provinciales de beneficencia 
hasta 30 de Jumo de 1898, sé obliga á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de condiciones, al pre> 
ció de.. . . .  (sxpresadb en letra), el quintal métrico.,

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Presidente, Eugenio O. España.=El Dipu

tado Secretario, Bel trán.

|NtacSéffi flo&fv&l So IPalé&F&fos.

féUgramm rieibidós en §1 día de la fecha y detenidos m 
úicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pim* 
Im d$ donde proceden y sus nombres y domicilios*

S8KTEJkb
iCabezón.-^Léandró Jenaro, Montera, 44, cuarto derecha 
Sevilla.—Gregorio Alvarez, Estación del Norte, taller 
Yadollano.-^José Moreno, Tesorero general.
Barcelona.—Fernando Delgao, Alealá, 17. 
Palma;^GondhMonténégró,¿ Senador del'Beino. 
Lóndon.—Espagne Bonifácé Bron^dt, Hortaleza, 
Santander.—Ramón Rubio, Toledo, 1, taberna.
Brighton.—Boniface Brobófál, Hortakza, 42,

, San Sebastián.—Emilio Navarro.
Sabadell.—M. R. Lozano Sobrino.
Soria.—Marqués de Bodoluy, Diputado á Cortes. 
Arjonilla.—Pedro Fernández, Fuencarral, 10s segundo; 
Santander.-*-Julián Gil Clónente, Abade, 11. 
Calahorra.—Félix López, Montenegro, 3^ segundó* ’ ; 
Barcelona.—Francisco Solav Flora, 12.
Huete.—Joaquina Aguilera, Turco, B. 1 -

• OráttB.*—JetiéBomeíO,

_ OBSTA ' ' ‘

Caituera.—Matoo Fériiáaa‘<feT'i{bMe¿ 81. ”

. w *  - ’ -  • l, ■ ' .
•B»irro A.lto Coimlira.-~7j8  Filio, Fáear, :
* Qrsnads.—Jo¿6 Mañor¿, Atoctei-109.

i Madrid 27 da Jsffli» da 1S96.=S1 Jaif dtl Ciarri, Franoin

 A D M I N I S T R A C I Ó N  
M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

 SECRETARÍA.
..  . ^ ^ : :  -  .

_No habiendo  ̂tenido lugar ía subasta del siainintro dó 
; ptrÓItíé necesano para alumbrado público en le » afueras d »  
e^á capital hasta 304® Junio de 1S97, el gxemo. fin Acaldé, 
por Su (ftereto de hoyy ha dispuesto se anuncie nueva 4scit&- 
ción l)^jo el mismo jipo, pliegpa  ̂de  ̂óPudicioneg y modelo de 
própóiicicm que figuran insertos en la Gaceta .Maurid 

í? 5 de Febrero último, y  que se hallan 4® manifiesto en 
ésta Secretaria, Negociado Central, de onse á una dola tarde, 
todos los días no fériados quemedíenLaota ©! delriemate.

La subasta se v^?ificará el dk^áde Julio próximo, á 14s 
once de su mañana, en la tercera Casa Oónsístorial, Impe
rial, 10, bajo la presidencia del Exemo. Eh Alcalde ¡S Auto- 
iidad en quien delegue. - . . r *. ^

I ít° im  anuncia para cosoeímíento d^fpúbiieo.
| _  Madrid 27 de Junio de 1896.=rHi Sécr^ario, FrmsiHto 
‘ fiuiap.

Ayuntumiento constitucioml de Tínjilio. "

, Por haber tarmioado^el contrato tres*titu£»?eB y crsaofóu 
de una nueva, se enquei^ian vacmnffis^cuatro^azai de Mé
dicos Cirujanos titulares que coátejk Municipio,-íhh de 
ellas con residencia Jfa en éleasco dé eáta población yéfóa 
en el arrabal Huartas de Animas, dotadas cassia una" ¿02$ vi 
sueldo do 2*000 pesetas anuales, pagaéaspQFménmialidi^is 
vencidasv con cargo al presufmesto-munieiful y medíante 
contrato, cuyas bases quedan da maniíkstoídesá© este día éa 
la 8ecretarías dél Ayuntamiento
; Los Doctores ó Licenciados .en Medicina y Gtragía que as

piren á dichas vacapte»^ podrán dirigir sur solicitudes aoom- 
panadas de los títulos profesionales, ó testiipomo de ellos, y 
de pantos anteeedéntetitengaa/dé sus serviéies, debidamth- 

; te justificado»,ú^esté^Gorporamón^munimpáli^el tériMiho 
; improrrogable áe treinta días, contados desderia publicación 

fie este anuncio en la Gaget-a Madreo, pasados los cuales 
«e proT.aráa en los »Bpi?aní«B que» & jTiicio*dei>®xomt».-A fik - 
tamiento y Junte munieip»l, r&unan mejores condición®.
. .Trujillo 25 de Junio-de Í88%^8k AleMdi».F3eMd*Hte» Búf. 

lio Martíacs.=»El SeeMtario aeeidéntsd. Obdttiro aolTBa. >
■■■

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 ' At&diéncl&é jirovlhcl¿ía|j?  ̂ ¿invo

CÁDIZ \

La Sección primera de la Audiencia provincial- í a -OMíz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y ampiaba Al 

procesado Manuel González, sin segundo apellido, hijo de Jo» 
sef-a^Gonzákz y de padre desconocido, de ditz y tfntivo 
de edad, de estado soltura, natural de San Mám®d  ̂Mbalde,

Escutd roydeeeta i# -
4fia4 paradero se Ignora^paht^is^déntroried^émmd^df 4W& 
áfañi contados 4esde el de lâ  inserción dé la númm ‘énf la 
Gaceta db MADRiD, comparezca en la eárcel d® este, ciudad 
á responden á los cargos que le nesultan en la catflr4 incoada 
en el Juzgado de instrucción da-esta ciudad po? el 4ent^tlé 
hurto y que hoy pende *ante esta Tribunal; apercibidosqui áe 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere.lugar ea de
recho yse ledeckrará rebolde^

Al propio tiempo se ru.egay encarga á toáa^las Autorida- 
dea y «gentes de la poiiohi judicial procedan á la busca, captu
ra y Conduccióná la cáre elrie esta ciudad á disposición-de este 
Tribunal de! expresado? procesado, cuya priáién está teorda- 
da por auto del día de ayer; haciéndose constar qué las sellas 
en virtud de las que puede ser identificado, no resultan dol 
sumario. ;

Dada en la eiudv 44® Cádiz á 17 de Junio dé 1896;^Ééte« 
ban Pérez y Torrea.—Manuel Pérez Gon&ákz.=¿Rícár<i© F^* 
nández.=El Deere tario, Juan Chacón. J-^4557 8

JAEN

La Secrióa primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la pres ante se cita, llama y emplaza 41 proceda^ -Pe 

éro^Jose Parr eMontoya; natural dé 
de Montma, provincia de Córdoba, t£t vecindad de^npéída 
tmbfiandq en la carretela nen cbnatracción* &él Bújálanée a] 
Carpió  ̂hi|f ¡) de Juen y de liabel, de veintidós años de edad. 
euyqrasWr J paradero se i^rers,:para que: dentró del termine 
de veinte días, contados drade la inserción de está sáfctb ér 
los peñó dicos oficiales, compaTczca aute %éts: TrihúiriTiA^tc 
en el PMacio provincial, á responderle %»íeafgoé%Wle re 
sultán «n causa criminmlquéy procedMté ñ$í Juzgáéálíelns 

| truceión deMarto», ve le sigúe ̂ or eldélito da hurte frustra 
j ao; Lajo apercibimiento quft démerferifíéáHo ©érá 4ecl4f£d< 
k íehelde y le parará elperjuido á  qhe hubiéfa lugat én de 
1 reeího.  ̂ ^
r l A L m i s m o  tiempo se encargá á todlh 141 Autoridad!!, m 
j  reivües como militares y  deinásagénté! policía judféía]
[I procedan áda busca de dicho:ptoéteiádo, fy"cago dé gW htlS  
% ^  remiten con las seguridades cbnvéhiélülf In e llé frm lfl 
j tenido, a la cárcel de esta capital V á d li|8 j^ !#

J diéncia; pues eñ ello está interlim íá?» ftc^¥4míhjltr&ya 
da }aati0is. ■ .. »: ' r-ÍÍJWflDlO'íi'»».* - ’ s?*r* CB»

Dada «nJaén 4 1 8 d # ^ l6 A 6 ^ ^ ^ t í «8 T < i i í i ;~ J 'o Í  
; PaUez. =Ma»anttX«íjé#.aáffl s l t ^ s » 8 ,4 m a l  :
; Y  para su inaaralda an U  Gaceta db Madrid extSíSdtf''

ri 'Gayéis; t ñ\ s  '?* J

«*p ! r : I  +
.™ V

I Por la presente gaceta Jl|ma y emola^:,i|J.procesiáo jfps 
Cortés Fernández, aliis GaTttriiqrá»ásífb|Ú '^.Taddo daá»

:!
término da veinte días. contadqa ,d«¿ql.% iwefci¿m4eJei 

i  tUSetTiñ loapérMÉfitós éncTafirai1 cotnríáíé'zé^aíeAsto^li 
| banal, sito en el Palacio provincial, á, responder dé Tos cargc 

que le resultan en cap^etilíásal q^a ̂ iocedente del Jusg¡ 
I do de instrucción de esta capital r¿e 1$ sigu» por el delito c 
= lesiones minos .gravei^bsf^aneífCÍFiítoai® flue de no tari!i a ^ a ^ g a p ia Wf ihmbmmárntís
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t^dás las 'Autoridades civi- 
les y militares y demás ^gentes \% policía judicial proce- 
éSm tóm  y caso de i# íM íd fr  lo re-
iÉittó oouílas^aegWdadeS ccrivaníenteé en dase dedetenidf 
#tá^á*$eldééáta capitel y  disposiéióá de esta Audiencia 
pues m ^ m é .  jfct**esa^á^¿í& ti daMiníftífacida de J w  
tifcitó iV^aA^.dVU ?¿ ' V

Dada e&JldlFl M W JiíiiiB W 1898.=FeHpe Pozzí.=rJoHl 
Peláez.—Mariano AvUég.—El Secretario, Manuel García.

Y para su inr4re;ón tó la Gaceta, db M a d r id , extiendo j 
q* i? d6 Jupio jie 1896.ssManuij

García. /  .' . ~ ‘ , V.-; ¡v"--' *■ J —4531Jti” t , . .•*>«*! , , '
: Jttegadoe militare».

¿ 6 -  *«• • ■• pó'ijt ÉVBDRA.

D. Ní^ahbt G^cía y Garcíe, segiúdo Teniente d§ la zona 
de Pontevedra, núm.37, Juex íh* tractor del expediente que 
de ord en superior inetru^o^cdlitra'el róqlúta JMsnuel Betón 
Grespo por haber faltadq.á la coh *iéifoacjtán' páta Su destine 
á  Cuerpo activo en lrPébiriÉuli;ft' *: , ,

P o y a  p^gonte requisítoria llamó,! Vitó y éíñplazq á Ma 
^uet fíators üfeipovtiattitál UrVigp; Ayuntamiento y tu ig a  
do de primera ingtancia de ídem, provincia di Pontevedra 
TOjó dé F r e n é i s  de estado soltero, de ofi
Cio,a»ttrL, cuyas seiaikbB fas Siguientes: pelo castaño, ccjaj 

wSritf  ̂MlSSVéfetíitt, ftarb’a naciente, boca regular 
color m oreno, frente espaciosa, aire marcial, producción fá 
cif, geü»$ psrtici®res iiingtina, para que en el preciso téími 
no de treinta (Mas, contados desde la publicación de estf 
requisitoria m la Ga.qeta db Ma d r id  y en el Boletín oficial di 
kcgfovinma de Pontevedra, comparezca en esta zona, á mí dis 

i  los cargosrque contra él resulten 
^^eréfpemlkillDíiAtf fe‘sighe por no haberse presentado a■frmsmss^s^, iq. ». ».>, m
y,í¿a$íro. A todf í  ltó Autoridades, tanto civil#* como milita- 
jé aguara'que practiquen actives diligencian en busca del ra 
|*Mb|<dlqta, el ¿dal habida lo conducirán con lea «eguri 
Sl^S^dAyéiifBtcB al cuartal,de.San Fernando da la ciudad 
^ T |¿ 'to ‘Vedra, y Am^diepofiicidn, por. tenerlo así acordado

$» Í896r=  ̂ ícanor^Garcia.

H, M2g4*1 NavafPallaról, Óapítán de la zona <íe recluta
miento dé Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hallándome Instruyendo expediente contra Francisco 
Alorso Rodríguez, recluta del reemplazo de 1893 ingresado 
eg5$l|B, híio.de Manuel y do Antonia, natuzaLde SanJttiguel, 
j^qnt&mjento deSalvatíerrs, ■ partido da Puenteareasmu:esta 
provincia de Pontevedra, de veintidós años da edad, estatura 
un w tro  &70 míh'm«tros, oñaiq labrador, estado soltero, palo 
caetaño, cejafe ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno» frente espaciosa, aire marcial, pro- 
dpodóii fácil, sin señas particulares, cuyo paradero se igno- 
rjujwmaado de faltar .4 la-concentraeión paia su destino á 
tíuerpoactívo el 25 da Marzo último,

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
mp^brede la ley requie^-y daoni parta *

y empiezo para que en «1 término de treinta días, á contar 
dffd«|a facha de la publicación del presente documento, se 
térsente an eéte Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Enmendado esta ciudad, á fíade quesean oídos «mu descaí 
¿bf^bijo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
oí£érjui*io kqm lugur» así comoi si fuese habido en 
«ta n g id a  lo ppngan k mi dhlpeskúón coa -toda seguridad 
en elmencionadó Juzgado, y sivC&ot^,álaprimerAutori-

eoa»t»s -
^ a líe p ie  líhbtiqoi ^todoa^maértesa éste llama- 

Gao^ta ps Mabrio y Boletínzoficial de la pro-
j j iL ’nj j jhí u - h j v -  i ' * <

(rTDaoc eñ^ontc^s^i á lQ dc Juuío de I89#.=El Ju#z ins-
»  S#or*Urio,vM*nBel Pi- 

IfJÍO. , . *. v-t . 1“47—M

3 ?D. §ic*imr aqrci* v. Gqrqí*, aegande Teniente de zozt 
4* P on tovedrw m  37, tractor d«l expediesto qae
dé orden, fdpérór instruyo o<?Btr«*el reduts NUnuri DAvila 
Itodriguez, por habar faltado á la concentración para su des- 
-tino a Cuerpo activo en laJPentofpla.

Por la presente requintorifc Ilámo, cito y emplazo á Ma-

¿ ¿ ip ’íoáafcro .j duJÁIs^ ĵiéWsAbn^I’É&uicnte»; pelocastia^

m ií , % ■ , iv  ̂ t ,rr"rl sJr  ̂ •» *u ■  ̂ ^ i^ ■' ( -

itílof lláfrfó V ^ f | |z b ; í  lf%- 
nuel C&bkwro Cubilas, natural de Lavadores,* A|unttónien- 
to de Idem, parroquia d | T e ^ n j a , Movíncm de Ponteve
dra, hijo de Saturnino f  SS wegrrna, ae diez y nueve anos, 
nueve meses 7 dos, días debelad» poltero, jptatora un metro 
5 4 5 m i l S a : ^ Í Í i | ^  M W  Pelo casta- 
lo , cijas ai pilé, ^w cáslln fr , nté^ttgular,^'Serba ningu
na, boca regular, *olor trigueño, frente as pacióse, aire nacio
nal, producción ík€% mmm particulares: una pronunciada 
cicatriz en la cabeza, que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta en la GaBBTa db Ma- 
dflbjléwkifaTézcá én lite Juzgado M instrucción,1 tito en el 
ClámideB*ñ Féíhándb l i c i t a  pMa, para dar sus déiéat-

í t  lígnc pbrñabif faltado á # a -

c^ntracidfl para su destino á Cuerpo en 25 de Marzo úVcimc 
Toajo apercibimiento de que si no comparece en el pl^zo fijad 
«ele declarará en rebeldía y parará el perjuicio que hay 

i feigar. ■
! A su vez, en hombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhort
; y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
í res j  4  los agentes de policía judicial, para que practique: 
. activa* dllígenciai para la busca y captura del mencionad 

reelu ba, y éh el caso de ser habido en la jurisdicción del sép 
i timo Cuerpo de Ejército, sta conducido en calidad de preso \ 
, este - Juzgado dr* Instrucción, y de-disht. juriisdicelón 

sea puesto á disposición de la Autoridad militar más inme 
dimita, dando cuenta al ya citado Juzgado páralos efectos de 
a?;tímüos 128 deí Código de Justicia militar; pues asilo ten 
fJó aeordado en diligencia da hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga 
cet.a dv  M a d r id .

* Pontevedra 11 ds Juhid de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
¡ tructor; Doroteo Fesrándiz.=Ei Secretario, Pedro Goy.
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D. José Juan Autolín, Capitán de la zona de reclutamien 
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expedienta 
de deserción formado ai recluta José Martínez Marcel, de 
reemplazo de 1895.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jos< 
Martínez Marcel, natural de Cangas, Ayuntamiento de Lava
dores, provincia de Pontevedra, hijó de Manuel y de Fermina 
de diéz y ocho años dé edad, para que en el término de treinti 
días, contados desde la publicación de ésta en el Boletín ofi 
cial de la provincia y Gaceta db Madrid, comparezca en eatí 
Juzgado de instrucción, sitó en él cuartel de Sin Fernando. 

■ á dar Vus descargos; b« jo apercibimiento dé ser declarado eñ 
rebeldía si no se presentase en el referido plazo, parándole el 
pérjúiélo qué haya lugar.

■ A la Vez, en hombre de S. Mv el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
re|uíéro á todas las Autoridades; tanto civiles conao milita 
res y Agentes de la policía judiciaí, para que practiquen acti 
vas diligencias eo busca del referido recluta» y casó de ser ha
bido én e%ta región lo pongan á mi disposición' con las segu 
ridades debidas en este Juzgado, y en otra, sea entregado en 
Calidad de preso á la primera Autoridad militar, según lo 
prevenido én el art. 128 deí Gódigó de Justicia militar; pues 
así lo tengo ordenado en el día de hor.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
ceta db Madrtd.

Pontevedra 12 de Junio de 1896. = V .0 R.°== José Juan.=  
El Secrétarío^ Federico Martínez. 1748—M

Juzgados de primera instancia.

ALBA DÉ TORMES
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de 

Alba de Tormes.
Por el presente se hace saber que él día 4 del próximo 

mes de Julio, á las once de su mañaná, en la sala audiencia 
de este Juzgado tendrá lugar la vehtâ ^̂ en públiéa^^subasta del 
arbolado de encina que á continuación se describe, como em
bargado al procesado Pascual Vícénte Soria, alias Cálala, ve- 
elhó deLarródrigó, pata con su importe Batíefacerla cantidad 
dA4^ M sétás^  'áutimoB á qué áBciéndéh lás eostts ocasio- 
n¿das con motivo de la causa que se le siguió en el año de 
1889 sobre daños, con más las posteriores á que dé lugar.

Be hace constar que no existen más títulos de propiedad 
de las encinas embargadas que una información posesoria 
practicada de oficio en él Juzgado municipal de Larrodrigo, 
y que «érá d« cuenta del rematante verificar ía inscripción 
emitida entes del otorgamiento de la ésCritura de venta, y la 
de satisfacer el pago del impuesto á hombre del ejecutado, 
descqntándqvé éú importa d«l preéió que dején dé satisfacer.

Tamb éfí se hace constar que de la certificación expedida 
por el Br. Registrador de la propiedad de esta partido no apa
rece que sobre h s  encinas embargadas exista carga ni gra
vamen alguno; que no se admitirán posturas qué ño cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que podrá hacerse á ca
lidad de eeder el remate á un tercero; que p&r$ tomar párta 
en Ja subasta deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en ni establecimiento^destinado s! 
efecto una cantidad igual al 10 por 100 t lectivo del valor por 
que sale á subasta el arbolado, asi como exhibir su cédula 
personal, sin, cuyos requisitos no serán admitidos.; i

: Y paia que el presente lea publicado en la Gaceta de 
1ÍaDR|P̂ A tal intento se expide.

' Da'dó en Alba de Tormes á 13 de Junio de 1896.=.Alejan
dro Giitíárreze^Por su mandado, Eduardo Alvaroz.

4rlolft,do de encina embargado y que es oljeto de la subasta.
Setenta y siete pies de encina; de éstos, 68 en buen esta

do de fomento y ramajf, y los nueve restantes maderos sin 
ramaje alguno.

Dichos 77 pies ve hallan endavades en terrenos de domi
nio particular, en término de Larrodrigo^ál sitio denomina
do Canónigas y Boca de Valondo, v la superficie que ocupa 
dicho arbolado soo sus linderos: Oriente con terrenos cono
cidos por de D. Miguel Sánchez Teruel y de otros varios par
ticulares; Sur camino que condupe 1 la alquería de Carabias; 
Oeste con abrevadero de la Yalaeca, y Norte con lote dél ar- 
bolado de D. Juan Sánchez^Martín.

Salen á la venta en la cantidad de 385 pesetas,
' £itl(tí%X& \ ‘ „ , ~ v  * r . 4503
■> A R C H I D O N A :

D. Joeé Oppelt yGarcía, Juez de inetrheción de esta villa 
y sh partido.

J Pos e^pteseáaté"dito^llai&ó y emplazo á ‘MárírMaese Mar- 
tfn, vkida d i Francisco S ilfé  Pérez, veciua que faé de Mála- 
giVpsrá qué dentro del término dé diez días» á contar desde 
lá  pub^caéión de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo- 
kiim oBolef de estácpróvihciá, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Málaga á hacer usó de su derecho en la cauca 
qué instruyopor iCéesinato de su referido esposo; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en dé¿ 
réóho. n * y

Dádá en Archidora á 12 de Junio de 1896.®José Oppelt. 
Por mandado de S. S„ Licenciado José Peña. J—4504

C A R M O N A

D. Ramón Martínez y 1?argos, Juez municipal de esta ciu- 
dod, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á Frtneieco Blan
co Carmoha, Vecino dé Eétépa, ■ V'Cuyo actual domicilió y dé* 
más circunstancias' éeri^uorán» p^ta que en el término de 
diez días, cantados dééde la inserción del presente tn la Ga
ce ta  PB Juadrid y B aU tim  oficiales esta provincia y  la d#

Málaga, comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fer
nando, á prestar declaración en sumario que se instruye por 
hurtó dé caballerías; apercibido que de no verificarlo le para  ̂
rá é l perjuicio que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 17 de Junio de 1896.=Ramón Martín 
nez,=E l actuario, Rafael López. J—4505

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Car
tagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Aurelia Pérez Losa, cuyas circunstancias personales se igno
ran, que habitaba en la Morería, y que se ha ausentado de su 
domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
este llamamiento, comparezca ante este Juzgado, y Escriba
nía del que refrenda, á responder de los cargos qué le resul
tan en la causa que se lé sigue por hurto de muebles á Don 
Teodomiro de Sagastume; apercibiéndola que caso de no 
comparecer m rk  declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar con am gíó  á la ley.

Y encargó á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo que se interesa la recta administración de jus
ticia.

Dada en Cartagena á 17 de Junio de 1896.=Mariano Lu- 
ján.—El actuario, excusando al Sr. Bautista, Benito Polo.

J—4506

D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ioéa Martínez 
Martínez, de diez y nueve años, casida, y Joiié Antonio Ma
drid Ros, de veintisiete años, casado, jornalero, ambos de 
esta vesíndad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id » comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre homicidio; bajo 
apercibimiento si no comparece de pararle el perj uicío á que 
hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 17 de Junio de 1896. =Meriano Lu- 
¡áa.=El actuario, Benito Polo. J —4507

D. Mariano Lujan Tejada, Jaez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ma
ría Fernández Sánchez, Antonio García Sagura. Juan Martí
nez Cerrión, José Purés Pérez Juan Mercader Sánchez, An
tonio González Pérez, Alejandro López Sánchez, José Rebles 
Dastriz, José Guillén García, Juan Cerrión Navarro, Félix 
González Ros, Joaquín Martínez Sánchez, Antonio Aivaraz 
Sánchez y Luis Martínez Gabarro, los cuales estuvieron de
tenidos en el depósito de esta ciudad del 20 al 23 de Abril 
ie 1894 y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
iel término de cinco días, contados desde la inserción de ente 
adicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye sobre 
ftstafa al súb lito inglés S. O. Harria; bajo apercibimiento si 
ao ó^hipareóln dé páiéHes^^el^perjuicio Aqúé hubiere lugar.

D^do en Cartagena á 19 de Jumo de 1896.=M*nano Lu  ̂
án.=Ei actuario, fexeusando ai Sr. Faertes, Benito Po>o.

J—4508
CORCUBIÓN

D. Justo Yillanueva y Lombardero» Juez de primera ins- 
;ancia de esta villa y partido de Corcubión.

Hace público que D. Victoriano Paz Figueroa ha ceiado 
m ei cargo de Registrador interino déla propiedad de este 
>artido, y de conformidad con lo determinado en el art 277 
Ul reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncia por cuarta 
rez el referido cese, para que los que se crean con derecho á 
íacer alguna reclamación contra el citado Registrador, la 
leduzcan oportunamente ante este Juzgado; bajo apercibi- 
niento que de no verificarlo dentro del plazo legal les parará 
il perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado eh la villa de Corcubión á 19 de Junio de 1896.= 
rusto Vül*nueva.=D* su orden, Manuel Ipecamán.

J-,4509
CÓRDOBA. 

í). Francisco Fernández Vjtor̂  Juez de instcñcción de esta 
sapital.

Por la presenta cito, llamo y  emplazo á Francisco Poyato, 
reciño de esta población, y  cuyas demás circunstancia® se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
[a inserción dé la presenta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á responder de los 
sargos que le resultan en el sumario que instruyo por hurto 
ié  un mulo.

Ai propio tiempo en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G ), 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rei
nó,* exhorto y réquiero á todás las Autoridades civiles» Imfli
ares ^administrativas y agentes dé íá policía judicial, y  en el 
mío ruego y encargo, que procedan á la busca y captara dé 
iicho indiv'duo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades conva- 
iiieníes.

Dada en Córdoba á 29 de Mayo de 1896. =Francisco Fer- 
nández Vior.=El Secretario, Teodomiro Fernández,

f J-t4511

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
dudad. „ .

En virtud deí presente sé citá, x llama y emplaza por el 
término dé diez días, desde áu inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , al autor ó autores del robo de varios jamones» toci- 
qo, paletilla, metálico y  una eseDpeta, vérificaao en  la noche 
iel 14 al 15 del mes de Mayo anterior en la casa de Manuel 
Moreno González, sita en la Colonia de Santa Ieátalj de este 
término, horadando para ello el tejado de la miáma, para qué 
Bomparezcan ante este Juzgado á pregtar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á ípdás las Autoridades 
isí civiles como militares y de la policía judicial, procedan á 
la busca y presentación del autor ó autores del hecho.

Dado en Córdoba á 18 de,Junio:d| Í896.=A. Alonso 8ola* 
qo.= E 1 actuario, Manuel (Ghílíén* J-^4510

CORUÑA

D. Enrique Freire Marquína, Juez de primera instancia 
uterino de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber que por D. Benigno Morodo 
Gómez» vecino y del comercio de ésta plaza, se promovió en
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este Juzgado y Eseribsnia do D. Juan Caval Rodríguez juicio 
de ab intéstato por fallecimiento de Manuel Morodo Alonso, 
habiendo acordado en el mismo llamar por edicto» y término I 
de treinta días á loa que ce crean con igual <5 mejor derecho } 
á heredarle, para que comparezcan á reclamarlo dentro de 
dicho término. \

Dado en la Coruña á 15 de Junio de 1896,=Enrique Freire 
Mar quina.= Ante mí, Juan G&vál. X —2394 j

D. Francisco García Cnevas, Magistrado de la Audiencia 
provincial de la Coruña y Juez instructor especial de la mis- ? 
ma ciudad.

Por la presente cita y emplaza á los que se consideren 
perjudicados por el exceso de los honorarios percibidos por ¿ 
©. Juan Nepomuceno Alonso Zegri, Registrador de la pro- ? 
piedad de este partido desde el año de 1891 inclusive hasta 
la fecha, á fía de que en el término de diez días puedan moa 
trarse parte, si les conviniere* en el sumario que por virtud 
de denuncia se halla instruyendo contra dicho Sr. Registra
dor, ó en todo caso ejercitar su derecho antes del trámite de j 
calificación del débito. j

Coruña 20 de Junio de 1896.—Francisco García Cuevas.?» \ 
©e orden de S. S., Enrique Castro Varila. J—4512

GÉRGAL

El Sr. D. Gonzalo Fernández Alvarez, Juez accidental de ) 
Instrucción de este partido, ha acordado, en providencia de í 
hoy, se cite á tres hombres desconocidos que en la madruga- \ 
da del día 11 de Febrero último robaron 50 pesetas á Gabriel jj 
Cebríán Fernández en el sitio conocido por el camino de los ¡ 
Cuellos, término de Fiñana, á fin de que comparezcan en la í 
sala audiencia de este Juzgado dentro de los diez días si- 1 
guienks al de la inseción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oflcial de esta provincia, á objeto de pres
tar declaración; bájo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, pongo la presente en 
Gérg&l á 19 de Junio de 1895.=E1 actuario, Antonio Zamora.

■ - J-4513 i
GERONA. |- i

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando de tabaco, y en virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del partido, se cita y llama para que 
comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción en dicha causa dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente ai de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , al agente de segunda clase Francisco 
Fluz, vecino que fué de la ciudad de Barcelona, hoy cesante, 
ignorándose su actual paradero; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Gerona á 16 de Junio de 1896.=Francisco Villa
nueva. J—1514

GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
Guadix y su partido.

Por el prea#nte y término de diez días, se cita y llama al 
testigo Diego Ruiz García,4 yecfno dp Alqñífé y cuyás demán 
circunstancias y actual paradero sé ignoran, A fin de que 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y ofre
cerle el sumario que instruyo sobre prevaricación; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 20 de Junio de 1896.== Eugenio Carre- 
ra.=Por su mandado, José Labella y Aguilar. J—4515

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por el presente, y en méritos de expediente para el cum
plimiento de la sentencia absolutoria proferida en causa cri
minal sobre robo contra Juan Borrachína Colás, se cita al ca
rabinero perjudicado Jufio?Mate© Dobón, á fin de que dentro 
del término de quince días ooñapárezca ante esté Juzgado á 
recoger una carteritá portanombramiento y una crjíta de 
cartón de su pertenencia; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en La Bisbal á 19 de Junio de 1896,=Fidel Gante. =  
POr disposición de S. S., Francisco de la Niceúr.

J—451.6

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y Lópiz, Juez de primera instancia 
y de. instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte;

Por la presente cito, llamo y emplazo á Piedad Pérez Fer
nández, natural de Jaca, provincia de Huesca, hija de Hilario 
y de Antonia, dé veintidós años, soltera, sirvienta, que vivió 
en la callé de Embajadores, 14, para que en el término de 
diez días, cóntadoi desde el siguiente al en que esta requisi
toria se instrtc en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
ís cío de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de practicar cierta diligencia en el sumario que contra la 
misma se instruyó por hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio k que hubiere 
lugar. ‘ . c v¿„ * V*'.' r ( «

Al mismo tiempo ruegb y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el cabo de ser habida la pongan á mi disposi* 
ción en este Juzgado.

Madrid 22 de Junio de 1896.==Baldomero Gullón.=E1 Es
cribano,©. H., Ricardo Biázquez. J—4516

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción déí 
distrito del Centro de esta Córte.

Por la presente requisitoria vse cita, llama y eínpiáze á 
Fernando Lerma d«l Valle, cuya» demás circunstancias y ue- 
tual paradero aeignoran, para que dentro del término de diez 
díaÉ'óolttipsrézéaen lasalá audiencia de este Juzgado,sitaen 
la calle del General Castaños, nüin. l,con el fin de hacerle 
saber una resolución dictada en el sumario criminal quer con
tra el mismo se instruye por tentativa de estafa; apercibién
dole de que si no comparece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al .propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades prac
tiquen diligencias para la busca, captura y coadacció» ála 
cárcel de esta Corte á mi disposición de referido procesado.

Dada en Madrid á 16< de Junio de 1896,=Juau Francisco 
Ruiz y Ándrés.==El Escribano, P. H.. Eduardo Ge,reí a.

J—4517

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés. Juez de primera instan
cia y  de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Po7 la presente cito, llamo y emplazo á Manuel N. To- 
rregrosa, natural de esta Ccrte, hijo de Teresa y padre des
conocido, de veinticuatro años de edad, soltero, vendedor, 
que habitó en la calle del Amparo, 79, y Mira #1 Solt igno
rándose su paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
lita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gasta* 
ños, con el objeto de hacerle saber una resolución dictada 
en el ramo de prisión provisional de la causa que se intruye 
por defraudación contra el mismo en este Juzgado; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 17 de Junio de 1896.—Juan Francisco Ruiz.=El 
Escribano, P. fí., Eduardo García. J—4518

MADRID—INCLUSA

Én virtud de lo aeordado por el Sr. Juez de primeia ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte en providen
cias de 13 de Marzo último y 22 del actual, dictada*; en autos 
que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña María 
Sandalia Muñoz del Acebal y su esposo D. Enrique Gutiérrez 
de Salamanca sobre secuestro, posesión y venta de varias fin • 
cas, se sacan á pública subasta las siguientes:

1.a Una casa sita en esta Corte y su calle de la Flor Alta, 
números 2 y 4 antiguos, 7 nuevo, con accesorias á la de Pe
ralta, núm. 5 nuevo duplicado, manzana 465; tiene una su
perficie de 2.174 pies, equivalentes á 168 metros 78 decíme
tros cuadrados, valorada en 56.000 pesetas.

2.a Otra casa sita también en esta Corte y encalle de Em? 
bajadores, núm. 13 antiguo, 24 moderno* con fachada á la de 
la Pasión, núm. 6, manzana 72; tiene una superficie de 928 
metros 20 decímetros cuadrados, equivalentes á l í .955 pies 
cuadrado?, 53 décimos de otro, valorada en 220 000 pesetas*

3.a Y  otra cssa sita en esta Corte y su calle de Embajsdo 
res, que hace esquina y vuelve á la de la Pasión, señalada 
con el núm. 14 antiguo, 26 moderno por la primera, y por la 
segunda con el 2 y 4 nuevos de la manzana 72 segunda; tiene 
una superficie de 587 metros 94 decímetros cuadrados, equi
valentes á 7.572 pies cuadrados 87 décimos de otro, valorada 
en 180.000 pesetas.

Para el acto del remate en el mejor postor se ha señalado 
el día 29 de Julio próximo, y hora de las nueve de la maña
na, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1, calle del General Castaños en 
esta Corte; y se advierte que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo consignado á cada 
finca; que los títulos de propiedad de éstas se han suplido 
con certificaciones de los Registros correspondientes, las 
cuales quedarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan ser examinadas por los lieitadorss, quienes 
deberán conformarse con dichos títulos, sin derecho á exigir
ntagnuoaAtm qW J»»»
consignarte presamente en 1* meaadel Juzgadoden elB«- 
tablccimíento destinado al efecto .una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 160 efectivo del valor dádoA cada uno dé los 
inmuebles que se subastan, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que el pago del preció deberá verificarlo, al com
prador en efectivo á los ocho días de aprobado el remate.

Madrid 22 de Janio de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de prime* 
ra instancia, Luis Rodríguez de Llera.= El actuario, P. H., 
©•'Suatamente.. . X—2395

OLMEDO

D; Mariano A vellón y Quemada, Juez de instrucción dé 
esta villa de Olmedo y su partido.

Pór la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y dependientes de lá policía 
judicíaLprocidan con el mayor celo á la busca de la muía; 
cuyas señas á continuación se expresan, y  á la detención de 
las personas en cuyo poder sé encuentre, y una y otras serán 
remitidas á disposición dé este Juzgado en donde sé instruy e 
causa en averiguación dé los autores y cómplices del robo de 
dicha caballea, verificado en la noche del 6 para amanecer 
el 7 én la casé di Pantaleón Gamarra García, vecino de Hor
nillos; pues así lo tengo acordado en dicho sumario por pro
videncia de este día.

Dada en Olmedo á 19 de Junio de 1896.=Mariano Ave- 
llón.=Por mandado de S. S., Niceto Sanz*.

Señas 4c la muía.
Pelo castaño oscuro* de siete cuartas y dos dedos de alza

da, con un lunar blanco en el lomo, sin pelo en el sitio que 
coge la cabezada, tiene un poco torcidos los cascos de los pies 
y de edad de once años. J—4491

: , ONTENIENTE

D. Enrique Frera y Alvarez, Jaez de instrucción de esta 
villa y su partido* {  ̂ ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Seguí Lorente y Alejos Ort», vecinos de Castellón 
de Rugat, y cuyo paradero ée ignora actualmente, pues no 

rhan sido hallados en¡su domicilio al ir á̂  hacerles cierta cita
ción, para que dentro de ocho días, contados desde la pubü- 
cación de la presente en los periódicos oficiales en que se há 
mandado insertar, comparezcan ante este Juzgado á recibir
les indagatoria en el sumario que «e instrqye confia los mil: 
mos y otros sobre desórdenes públicos y allanamiento de: 
moradá en el indicado pueblo de Castellón de Rugat; baju 
aptreibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y l*s parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo.^ 
la ley. - • ’ , • h:  -

Dada en Onteniente á 11 de Junio de 1896.=Enrique ¿Fytrj 
ra.=Francísco Tormo. . J—^92

; - « * * A, ,r- ■</* ‘ I ^
| PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Angel Medinilla y Bélá, Juéz da instrucción interino de 
este partido. - * r i  * ^

Hsgo saber que qn este Juzgado ;se instruye -«pama pojr 
i’ robo verificado lá noche; del *2 del, actual en la: agencie |de

préstamos dal vecínoide Puerto Rta},, D. P|udenq|fv Peial y. 
Alfonsees, en cuya causa hj ,e.^r|ia40Jijar <edieio ^a-la.GA-, 
cet4.,de .Madrid y Bpletfn o fic ia l 4®, é%t* p^pviutóa. i A , 

Y en su virtud, en nombre da S. M^la R^ina Rúente del, 
Reino (Q. D. G ), exhorto'y requiero A to'f&s Im  Au^órídá > 
des, tanto civiles como militares y aguates de la policía judi*

ci*l,prOcedanjS la buBijay oeupaeion d« kftobj.toa robaio*, 
que sos 10* *f W.taUaa 4 cpnttjttuao.óH. j  á*
iae pargonvsen cuyo poder se,enoafag^a aqp«y,p*.afejetpa» 
caso de no ei jo ítCs^ legltíma sdqaitóci^fl^í r;

Puerto de *?ánfa Mana 9 dé Junio de 1896.=Angel Medí* 
pilla. =E1 actuario, Licenciado Francisco Pomares, o . . >

OÍje^(‘rola4úV. i l

Dof sortíjes de 6f0 ▼ ™  rosaHo de plata ?»obredorj¿d^ 
empeñado en el núm. 10.V9-7 la agencia de D. Prudencio 
Pera!, de la cual fueron tod t* lóS.DbjetoS robados.

Un reloj de hierro y una /iortaj» de oro y una leopoldina 
de níquel. , 1 „

Un reloj ds p la í», marcado e&k 5R520.
O tro idem de metal plateado,,íi|kV0n¡01A  
Do* ídem de níquel, sin tapa, rem©utoit.
Dos ídem. <te pláta» xemontoir.  ̂ H 
Dos ídem de plata, sin tapá, 4e Uá'fA 
Un ídem sobredorado, remontoir.
Una cajita conteniendo 12̂ 5,14 pares dif argollas «é  0^0 J  

10 ó %1? sortijas, también de oro. . . h
Una c»jita cQDteniendoocho.ó diez.pares’ ñC zarcillos de 

óoraj, de or^xéñtré^Uo* uno* negros, _
Seis ó si i te jcajitas con tien do  zarcillos de oro y  sortjjeé¡*
U n a J é o n tiñ á 4 € 4 t¿ 4 ^ ^ ^ ^ --  * ^
Un reloj y up,a cadena aaplata* ip  señora.. . , ;

' -  : ; " • '•S A N  S E B A S T IA Ní 4 4 1,»)>,.> 1 o ' '
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta cfnp 

dad y su partido.
Por el presente tercéT edicto se cita, líama y  empleas í l é k

herederos de Vicenta íriondo y Gorostlfga^ de ochenta fñc^r 
de edad, ded:icada á las labores de casa yy «c iñ a  qué |tté d# 
ésta ciudad, donde faileciÓ el 31 de Octubre último, pera que 
dentro dél término dedos meses, eóntadó* desdida InsercíÓá 
del présente en la G ^csta  DÚ‘MAjbRiD y b o le t ín  oficial d$ está 
provincia, comparézcan en éáter Juigkio  al o^j tvi é a m iñ f- 
garíes,los objetos relictos al fallecimiento"de la citada tr io l- 
do; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia sí 
nadie la solicitare. .

Dado en San Sebastián á"20 d r  Junio de 1896.=Luii Ro- 
drígu«z M*rtín.=Por;8 U ip M d ^ , a

I' " ' ’ ;,r< <* m 4 Y f t Xf* f> '* A'<
, , - SE V ILLA -SAN  V IC E N TE

En ét Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Vicente de está ciudad, por la Escribanía de mi cargo, á IíUf* 
tancia de D* Francisco Pérer Gavfra. de este irmmááál cdn¿ 
tra D.;Francisco Cobián y Sánchez , que fué del mismo dómí^ 
cilio, «obra entrega de cuatro títulos, saris á. de -laD iffM  
perpetua interior al 4 por 100, con el cupón dué venció é # !0.® 
d 6*Abril último, yen  su def 4cto, al pago de 1.260 pésétá#* 
más él importe del cupón que venció en 1.» de Abril, iñteré^ 
ses legales y las coatas, en los que se ha dictado el auto del 
tenor siguienti:

«Providencie.—Juez Sr. Lezameta.—Sevilla 9 de Junfd 
de 1896 —Se admite la demanda interpuesta por D. Fúñele* 
co Pérez Gavirm, que se iostanciará en juicio declarativo de 
menor cuantía; y do ella-se eojyfiare traslado^con eiÚpMéa^ 
itóéntoAD^FrtóMswíGotóin^SáfiÓfíézi pGÍrtérdifnb d é ^ f l^  
ve días, practicándose el emplaiáiníén^ en ía^riñá prét^úfi 
da para la» notificadonee/BCétf^nddi^Iiicódttla^ue previe
ne el«rto274 de ia ley de Enjuiciamiento civil con la copia 
de la*demanda; como prescribe él 682 de lá x la j: ^

Ari lo mandó y firma el Sr; Juez; doy f#.=Lezam étá;^ 
Ante mí, José de Chidaná.» • ' 1

Y  no constando el domicilio actual del demandado; p #  
baber o mudado de habitación, Ignorándose su paradero, se 
ha mandado que se haga la notificación, fijándo la cédula e€ 
los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, insertán
dose m  el M ok U n  oficial de la provincia y B á é m k  m  Madrid, 
y que se haga constar qur se concedo aMlinañdat!® el férifil? 
no de^nueve días para comparecer en el juicio, atenléudésl 
en su ceso á lo que det ermí na *eh según do párrafo del art. 68$ 
de la ley de Enjuiciamiento civil. ,

Y  en cumplimiento de M  mandado éxpjdo !á £>|TfeieM§ y 
otros d« igual tenor, en Sevilla-A 2 l de Junio" dé '18§6; ==M 
Escribano, José M. d# Ohfeitná. “ " 1 X—239T; %v* u . . s  ̂i *\ •« > í . i. i» t  ̂ í i *1.

En tlttnd da lo' dffiútiéitq 'jíoé et Sr. Juez dB. nrikera ¡b|& 
taneia cle lata íartidb, ea prte’yídtncüi dal diá aCTgjl 
i  inatáaaia dai Proéarad¡pr‘ O., 0p«tdt)jO' 
tíonibrede Jnan Valdfeg P a i t b T ¡ A j p E  
plimiettíd* la édtitoí í i
cióa dé la nr^fadad d*íj5 ífb l«lé|rqí» Mjtftbgran la capuRi-

a«z Camús y dé Fraaeiiéa- Cfaatio C^d»)a8) £  Éraaéi*é'a. 
l í ó l » ,  u n r  dé id «4 .
Martínez Crespo, 1« íb^ | M al t j r l IM J tó & í ;  P *
refere* dé FrancíBeo Q¿wéiÍ&rMW.Iu^"^FranCJSée:"Co!’.

ífpora, para qn* el día _J43, jjp _̂ tíuo,.. proiííao» j  ib ia  
átiéiréda su maSana, j éBtt.ípígajío bam:
ááistir á le junta que Weviéfé |f 
julcisixíiéhtó cml, ¿ fin de tre t lf liobrú 
Administrador de este c&p«ll«níe,
tádores y otros extremes; previniéndose ámiéhbé fite ^ a d o s  
que los que no concurren por sí ó por medio de a p o d e ro ^  
quedan obligados á pasar f  é f t f f  póFél acuerdo de la mayo-

N O T I C I A S  O F I C I A L E S
L a  A l i a n z a .

La Alianza, prepuMÁrifcd# 1*« «unan M  Mereció
¿G frtiá coqu e^A l*;*? »^  

déest» tíécíedéd el día 21 ilFMaid d;é I89o a qué coWár.ie-* 
ron las trea quintas paites del total de aceioniatas que exige
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el ert. 42 d«l reglar ¿lento social para que sean Tálidas las mo- 
díficacíoaesó «dichones del mismo, se acordé, por ^unanimi
dad, a probar la adición da un artículo que llevará el num. 46, 
y que. literal®e;n<6e dice así: . _ . . , f

«Aré 46. Para que la transferencia de acciones de esta
Sociedad se repute Tálida, será necesario cumplir las forma- 
lidades que menciona el art. 5 • de este 
más que la transferencia sea aprobada por la Junta directi
va. Sin eeirs aprobación, que el Secretario certificará después 
del en dose / en cada lámina, será nula y »m ningún Yalor m 
efecto cualquiera transferencia ó cesión que los señores so
cios intenten en favor de otros socios, en favor de extraños
y ati n em favor de la misma Sociedad » .

3í á ks efectos de la publicidad  ̂libro el presente, visado 
por §1 Sr. Presidente de la Sociedad, en Linares á 20 de Junio 
de M8m —Y.° B.°=S1 Presidente, Francisco 
en ,tari@, Juan Ortiz. x

Sociedad de Altos Sernos y fábricas de hierro 
y acero de Bilbao,

Desde el día 15 de Julio próximo se pagará el cupón nú- 
Tnero 27 de las ebligaciones de esta Soeiedad, á razón de pese
ras 7^0 cada uno, en las oficinas de Bilbao y en las del Banco 
de Castilla en Madrid, mediante facturas duplicadas que se 
iacilitarsnen dichos establecimientos. , . „ „ oi,

Bilbao 26 de Junio de 1898. =E1 Secretario del ̂ Consejo, 
Guillermo de Ipiña. X—2d9J

Gcmpafiia del ferrocarril de Madrid á. San Mar tin de 
V&ldeiglesias.

Balance de 31 de Dieiembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Acciones en cartera.... .........  Monnon
Obligaciones en cartera.   • •   * b.ooo.uuu . .
Mobiliario..     •*..»•••....... .....»• • ........ . L*
Construcción.. 1*^850
Instalación, Administración, impuesto, etc. • • 3oA05104
Accionistas &-000 ■
Adquisición de terrenos. ................... ¿o. üó
Depósito en 3a Caja general del Estado... . . . .  150.000
Lesearme Pcrdoux Filsot Cié., construcción. • 6,000.000
Estudios de prolongación de la v í a . . . 1 3 L 7 § 4 ‘46 
Acciones en d e p ó s ito .............. . . . . . . . . .  350.000
Yarks cuentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 453.776 43

17.330.254*69

-f , PASIVO
Capital aceioi ............• •*•>»••••' 3.000.000
Obligaciones.............................     12.500.000
Acciones en d.«pósito... , « 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  350 000
Efectos á pagar,. ***.*.*..«»•*•••••••** 209.713 9Í
T a t ú e n l a s /*  ......... ........ ......................... 1.270 51078

17.330.254*69

Maámd, 31 dn Diciembre de 1894, =E1 Director Cerente, 
José Centeno, X—2389

Batane * d* 31 -de Biámlre d$ 1895
Pesetas.

Aí ’-TIVO -----------——
Acciones eneirter*.. ]•—? ! } ? ? '
Obligaciones en carte ta................................. 6.500.00P
Mobiliario    -  ,
Construcción.......................... ; ..........   * • •; * • • 1 ■
Instalación, Administr. wión, impuesto, etc.. tono
Accionistas............. . ..................................
Adquisición de terrenos. •••*•-••••••/........... . „ „ „
Depósito en la Caja geni « I  <del Estado....... 150 000
Lesesnne P«rdoux Fils e. . Gse. construcción.. 7.013.047 50
Estudios de prolongación de la vía................  ijU./oi
Acciones en depóBito  ......................    ^  ° íb „ 3
Varias cuentas.............. . . . . . . . . . . . .................. 458 75(5 23

I7.380.553‘19

PASIVO - 
Capital acciones............
Obligaciones emitidas       l̂ .MOPOO
Acciones en depósito.     .........   oou.uqu
Efectos á pagar. ....................... ....... .
Varias cuentas.       l .dOO.aao ¿o

17.360.552119

Madrid 31 de Diciembre de 1895. Director Gerente, 
José Centeno. X-2390

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Junio de 1896.

a w n sa  I H I B U I U  I 
“ j.i r a— «4>«»i el»*.
ÍUÍ».Ut  TmnMflllBT.n " 11,4,0■OIAS r«faelí» „—22S5KÍÜ—. . . .

I <e> j u  - ___ . . .  jdM eW rls. Sal « .U le .
*l!f«itr»« Site. ™ " .

l a u t a s . .  7fl#‘«I 18 8 8‘8 B ri»
iMStaa.. 10S‘78 <8‘S lt‘4 NMB:. ;

1* del día.... 10l‘4i lt'3 18* ME.... V.*fte. Idt *£•
* d .  la tarde 108 07 Í0‘2 11‘4 ME.... Viento I d e i ■
I deis tarde 705S8 180 ll*o M E ... Idem. Poqo.^ahas),
IdsUutke Í0T8* <48 8‘4 NNE.. B.’ lig. DespeJ-W*

Temperatura máxima del aire á la fombra................ ¡

Idem miftim* *.•,,,**»#*•*•«*#*#,»***»»«***»•*** á ,8
Dife re acia • *»*»•»-•*•* • * ®

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la Me- ^
* ira.,*•»»»*»#., «i ,»»«* * *»«m*■ • •»* • • • *■ * • • • 0* 00000 ■ áá 3

Idem id. diitrodeusa esfera de eristal. ...........   C6‘0?
Diferencia •»• * • • * * •••••• •»•• * #»• • » 7¡ .

Temperatura máxima á cielo descubierto junto i  la
tierra vegetal ó laborable, . « / . . . « . . i . . , . * ...............

Idem mínima, ídem. ...........       8 # -
: : D i f e r e n c i a . . I t l f
Teloeidad del viento en las tltimas veinticuatro 

r u  (kilómetros).. . . . . . . . . .  671 .
Dscilaeif)! barométFi^s (milímetros} •» 00. 000000 00 . *‘8

Altura (d .c o i  respectoá lamedla anual, á las *»e -
v/e horas de la n o ch e s      4- 0 8

U avía  en las tltimas veinticuatro boras (m ilím e- 
trosja* .•••••.•* -0,0 m. * 0 0 0 0 0 0 0 * 0 0 *  a ■

Despacho* i&tgráfieo* rtciMá®$ en ei Observatorio d$ Ma- 
drk% sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la 
Península* d las nueve de la mañana, y  en Framia 4 
Italia* á las siete* él día 27 dé Junio d$ 1896,

áltmra TiMfer», B|
Surtaiétrle» tara Fasn» ,

a» ®i52 Sstsá® Sstaia
10MLIMBES ¡ ¿ i * * - ■ -  ^  W 4.1.

nilfiattrM. Malas, sleate.-. visito,;

i.iebastiám. l i l i  15 2 KO. . . Viento. Cubierto.. Agitada.
lilbae   766*4 13*8 I . . . . .  Calma, Lluvioso. .  Tranq.®
© v ie d e ...... 766*8 15*6 S O .... Idem Cubierto,.
gtrufiaflfe.) 767*4 4TI H .i . . .  Viento. Casi desp." Agitada*
fantiaae.. . .  767*1 18 3 H B ... Id. fte Pocomub.* »
f r e a s e . . . . . .  765*7 %% 6 NBm . Calma .■ Casi desp / »

0 * * 0-0 *

$ p srte ....* ‘  164'9 22*3 N K ... B* fte. Despejado. Fraaq.B
fctoboa(8feu)o 76**8 30*3: NB*. .  Viento. Idem  Picada.
Badajoz.*..* 763 5 *42 E . . . . .  Calma.. Idem  »

Altor», flb .) 761*7 19*8 » Idem... Casi desp.' f r a i f .1
ieV illa ...... 761*4 24*5 M I-.. B.11 fte. JDespsjadu. *•
M ála ia .,.»,. 718*9 23 3 E S I .. Idem .. Poconub.® Ir  nao,®

M easti.,,**  760*3 S2l0 S . , , . .  Calma.. Nuboso.... Tranq.®
M úrela.».,.. 76t*5 20*0 NO. , r B.® fte.. Despejado.
V alentía .... 7609 t2‘8 NNO., Calma. Poconub;® ^
F alm e,»...,. 760‘8 22*6 I . . . . .  Brisa Casi desp.® Tramq.®
teeeloaa»... 159*4 20*4 S£0 , .  Id. lig. Muboso,. . .  Idem*

fe rn e l.# .* .. 788*3 11*9 N...é Viento. Poconub.®
Sa?a£C3&.«*. 760*8 19*0 NO-.. Brisa.. Despejado. a.
i#rÍa.A.c»,0» 761*6 10*0 NMB.. V.® fte. Cubierto.». *
Bnrgns...... 764*8 13‘0 NNE.. B.® lig Idem.. »
4 e ó n . . . . . « . .
VaUadolid...
lalamamtSv. 763 8 15 6 B .. .. .  Idem- Despejado  ̂ »
feg tv fou ob , . 763*8. 14*6 O  V.® fte. Umbierto., ¿ »

M adrid..,.., 75**5 18*2 NNB - B.® fte. N uboso... »
issoiriaj.»..» 162*8 13*8 N O ... V .°fte . Casi desp.® »
ü ld a d  742*1 210 N ... . ,  Brisa Despejado. *
áUNMtto.".* 731‘® 15*9 ONO.. Idem », Poconub.® e

V a ris ,.,.... 166*0 13*7 NE.... Id lig Despejado *
tris-Resr... 157*3 13*4 NB. .. Cakmsiij CaMdesp.® Tranq.®
étSfatklau,. 1656 15*6 NNE.. B.® lig . Idem .,.,.. Id e » .
-Jlad‘álx»e., 161*7 15° NB.. Id. fte Idem.... ídem.
§l8rri4x.*o.*, 136*4 2S*í ENE.. Brisa. . Poconub ® Ide\s.
ElsrmonL... 762*8 12*8 N. . . .  Idem... Cubierto.. »
Verpiláa.,,» , „  . ■ „  m .i l a l t . . 7568 10*2 I . . . . .  Calma. Brumoso.- Picada.
M a n .••••«. 128*4 181 * I d e m P o c o  nub.® f ranq.®

' 157 7 25*3 S .. . .  Brisa... Cubierto.. v»
Utrnn.  7559 20*2 ENE.. Calma,. Id em ,. . . .  * .
PaltVBits.... 751® 21*4. , »  Idem,,. Casi desp.® »

* 757*8 - 18*8 - NO.v. Brisa.i .|Despe}ade. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en BarealoBa,-Bilbao y Palma*

Bolsa de Madrid
Cotización oficial del día 27 de Junio de 1896, comparada

 con  la  del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

fo ndo s  p ú b lic o s  - ....■ - ................
í Día 26. Día 27.

átudá parpatua al <4 por 100 interior, 63 91 640f0-64*05
^  r  * plazo. 63*75 63*96-64 010̂ 4*05

fin cor. fir. 
cambio m. es'asi^ 

6B'8#-9e-95 
fin próx,fir. 

no publicado. 03 80 »
eambio m. 63*865 

Idem té. fd. serie £•*.*A. U  64*15̂ 10
©§<|U«¿oS 68*20 64*35- 61*41

68*25- 10-20-80
á*m señes % j  B, ds 160 j  210 pessf&g 61'9# » •
Cdtaa. íd* al 4 p m  ,190 ml mñm-*. . . . . . . .  76 65 76*45-61-55 ■á plazo 76 20 76*45-55

in co r.íb r. 
con numeración.

, 76*40-45
fia próx. fir. 

con numeración. 
mme fo «. SO 0[0 75̂ 0- i 5- 6f -9O-75

80 010- 73*90-50 ; 
8O‘¿5-20-78i25

Idem serias © y  M, de 19# j  %m pesetas. 82*90 83 CfO .
Idiáaámortiaablé ai 4p®r 110. . . . . . . . .  76*46 76*15

p ifíe lo s . 71*65 18*40-60
: '' ■ ' m m -m -s.-n m
^bl^aeiones del Tesoro al portador coa 
- interés de 5 por 106 anuaL vendimie»-̂  ..
: t® de 60 de Junio de 1896:
r Serie A, números 1 a l20.#PA.,.> 101*76 »
i Serte Bt lim eros I  al 64.613. . . . .  19170 101*10- 75-70
%m%m kfpoteeários dé Cuba, 1886,. ■ » m m  88*10-26-50

' peqieSos 87*80 83 0j 9- 83ctlM^-
IdemWLfdi, 4800............. '.................L . .  ' 7**10 73 0i# -73‘j-5-3O

peqielo®. 11-75 H  <iO-7WO
Anualidades de Cuba (va'or nominal co

rriente). *i   L . . . .  Ol^fO »
• iam«v üipotisari# de Alpaga*— QSdulai, \

Ü iJ iO  al 5 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 103*40 ;
Idem id. 64.600 al 4 por 4 00. .  91*10 *
AoeioBiS del laneo é» Ijrpafia............... . 381 t il, *

no publicado».. ' * 388 00
fde^ id* íd* santidades mqaemu .. 881 0iO *
léem del Banco d e1 Castilla (50.000 ac*
i e i o a e s ) .     » lo' OjO
'éMw $& lís^ompaiía, arrendí^rto nr 
■ Jt$bém*0f—k&emnm al portador. . 190*10 W 1&

* no publicado, íiro^' » ■ 1
£<ta-í*L ídr#á.nti#ades peqm&w- ■ 190 0f0 - 191*71

- áiohzo 191 • ■ .
ídem de los FcrfpcarrÜes de Langreo . .  »  175 pesetas por acr-

' .. , : ción.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»»&• s. Ssnafisis. '£&&>

Albesetie-* 00000 *0* 0*10.. » L egróla .,,,, , »
Aleoy   » Loroa., #
Alisante..«* ..... * 0*25 - * Lugo.¿»«•«®® ® ■■ ^
Almería.,«»•*,«.. & Málaga,*,..,..-»». ■* - ^
Avila....••••••.. 9*21 » Múrela»....o*.«o, 3 r* s?.
Badajos o .,. .. 0*31 » Orense......* %
B a r e t l s s ^ a . 9*20 # Oviedo   •. • n

P a l e n e i a . . . ¿  i43* , &
Bilbao.. . . . .  0J20 » Palma de Mallores &
Burgos.. .......... 0*8® » Pamplona... . . . . . .  ^ s
Gáoeres,* 0*S# • » Pontevedra... , . . .  0 í. s
gádis................... #*26 ® A e u s .. . . . ............... n
Cartagena.•«•••• • 0*10 - » Salamamea...»,... r
CasMlóm...   0*81 s SanSebastiám».» , #*?• »
Ciudad Bsal...... #*15 s> Santander   -̂ *2 n-
Córdoba    • •. 0*8® » . Sta. Cruz Tenerife n-
Coruja oc».. . 0*25 * S a n t i a g o » r>- t-
CuenoU... • *.* 0*00* 0*85. a Segovia., *•••*<»,>■> $ í>.í, w.■
Ferrol * *. »<>•••*«. 0*25 • i® Sevilla •« * * *.»»«»•- n- *% * ®-
B o r o n a . . 0*25 » Soria   r
GHón..................  J*25 - »... 'Tarragona......... rr, w-
Granada... • « . . . .  #‘10 ■» Tabtvora la-Beina, n  »
'fmsdalajsra,*..®. 0*85'■ s> f  eruel...» »*
Earo.** 0 0 0 0 0 0 0 0 -m 0*21 s loledo.••••..,.•« tí*®d s-
H úelva ..... . . . . . .  0*§i . ® -fTndela..••*...••.[ *̂5' *
Huesea.... . . . . . . .  0‘8O » • Valónela... . . . . . .  »-■
Jaén.• i ..••...*•• 0*80 - s Vtlladoliá».«.es» -■ s--
Jaresd@Froatora. 0*80’' » Vigo.... .. .... ...- -  a
A s ó a . . . . . . . . . . . . .  0*80 ' ■ V i t o r i a . . . . . ' r i *  s-
liértdn»,........e . 0*20 a.:-- Zamora. ¿ . ^
M i a r e s * . 0*25 • * 'Zaragoza,.............

Bolsas extranj eras.
Pán!s 26,DS JuNio db .1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 extsrloi. * á •
Idemía. id. interior.r- , á -

amortizable al % por 10®»*»• •»* á %
Idem íd» ti % por i®0 exterior. ..*•••'•• á »
Idem íd. al S por 10® e x t e r i o r . I .  §
Obligaciones de,Cuba. *,.•.*.*.«*,C4 - á 6̂6'oe

Fondos fram* i 3 por l#0   ¿ 1'- 00’
etses. t i It® por¿106...-     & ^M‘50

CkmsoMdaáogisgleseB. 4 11318

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Faríi á la vista, francQS* b©aeácio48‘|O-18‘40*ANUNCIOS

G D IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P 4 & ~  I t  
año de 1896. — Se halla de venta en el 

AJmacén de la Oacbta m Madrid, situado es 
la. planta baja del, Ministerio -dé la Gobernad 
eidn, á los precios siguientes;

M5SBT.A ;

Primera clase. ...........   2:.
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.;................ S
En rústica........ . . . . . . . .  5

A BMXHISTKAÜlOtf B® LA &A0ST.A m  3fAZ'kí¡>+-
Íms réelsmmlmm de ejemplares de 1* &i® if4  fm  

extrnví# hnynm dtjaá© 'dereeibír los .suecrítore®, m M táb 
deiitr© de. los tres días siguientes tú iU k  

eí ejemplar reclamado en Madrid, de ocbo ñím «*•: pfovla^ 
iias, um mes para los suscrítores del-extranjero-y tá,mm . 
para Ios-de üítram-ar; entendiéndose que tmm át 
m exigirá el pago* de eaáa nne áe los <im i§-
piáam :̂' —^

SANTOS DEL DIA

San León 11* Papa* y San Pablo, Papa y confesor.

Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro 
(Iglesia filial de Irlandeses» e&Ue del Humilladlo)" -

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A la» ocho y media*— 
Fudoíóii 20 de abono.—Turno vsi^Gioconda,—{ín\ctmt dios, 
en el jardín por la banda del Hospicio.)

TlATROt D l APOLO. — A las ocbo y tr#s a w tos .— 
Las mujeres* — Las escopetas. — ¡Al agua9 patos! — Las 
mujeres.

A las. cuatro, y media,—rBl $ey que, rabió*
TEATRO DEL PRINCIPÉ ALFONSO.—A las ocho y.tre# 

cuartos.—Cuadros disolventes*—El cabo primer o gai
tero.—CuOfdros disolventes*

A las,cuatro y media*—MI suicidio de Alejo.—El gaite• 
ro%—Cuadros disolventes*

TEATRO  ̂CIRCO DE COLON —A las nueve.—Las doce 
y media y sereno,—La gran feria (dos acíoa).

A las cuatro y tres cuartos»—Los aparecidos.—Un gatito , 
de Madrid.—El cura del regimiento.

TEATRO Y CIRCO DI-PARISfiL—A Im  cuatro y me- ■ ■ 
día y?nueve.—Compañía • ecuestrgimnástica, acrobática y ■* 
cómica.—Do» grandes: funciones'--^ea-que tomarán parte'los-; 
principales artistas. ■ « -

Entrada general, W  céntimos. ' %


